
P O D E R J U D I C I A L D E L E S T A D O D E M E X I C O
JUZGADO DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL DE

TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.
CAUSA PENAL: 312/2016.

S E N T E N C I A.

Almolova de Juárez, Estado de México, día martes, en fecha seis, del

mes de septiembre, del año dos mil dieciséis.

f$
i' C't
' l'ofi5íf

VISTOS en sentencia la tramitación del procedimiento abreviado, en la

carpeta administrativa número 312/2016. del índice del Juzgado de Control del

Distrito Judicial de Toluca de Lerdo, Estado de México, y que se instruye
~ ~~ •

de , por los hechos delictuosos de:

1. VIOLACIÓN CON COMPLEMENTACIÓN PUNIBILIDAD

AUTÓNOMA (por cometerlo el padrastro contra la hiiáyfra y ser la víctima

persoria menor de quince años), ilícito previsto y séndonado por el artículo 273
\N

'párrafo'primero y quinto, con relación al 274 fracjr^píiy V, con el 6, 7, 8 fracciones

I y! III, y-11 fracción I inciso c) del Código Pe

agravio de MENOR FEMENINO DE ID

ocurridos el 24 de marzo del año 2015.__
rííOl. ' f ^

,cr

Estado de México, cometido en

D RESGUARDADA1, por hechos

2. VIOLACIÓN CD MPLEMENTAGIN TPICA Y PUNIB1LIDAD

AUTNOMA (por coqteSytb el padrastro contra la hijastra v ser la victima

persona menor detaujnce años), ilícito previsto y sancionado por el artículo 273

párrafo primer

/ y / / / , y 1'1

qLnto, con relación al 274 fracción II y V, con el 6, 7, 8 fracciones

I inciso c) del Código Penal en el Estado de México, cometido en

FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA2, por hechos

el 24 de junio del año 2015.

DATOS DEL ACUSADO.

SAMUEL GALINDO LUNA acusado quien dijo llamarse correctamente

como ha quedado escrito, actualmente en el interior del Centro Preventivo

y de Readaptación Social de Toluca de Lerdo Estado de México.

1 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el articulo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
2 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
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DATOS DE LA VICTIMA.

Lo es, MENOR FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA3, con domicilio

resguardado.

RESULTANDO.

1¿: El ministerio público en fecha de del dos mil

solicitó audiencia para orden de aprehensión en contra de

^; por los hechos delictuosos de:

VIOLACIÓN CON COMPLEMENTACiÓN TÍPICA Y

AUTÓNOMA (por cometerlo el padrastro contra la hijastraX/ser la victima
OZ?^persona menor de quince años), ilícito previsto y sancionadjuSpf el artículo 273

párrafo primero y quinto, con relación al 274 fracción II y V, ravel 6, 7, 8 fracciones
í f^^^

I y III, y 11 fracción I inciso fe) del Código Penal en el Eragjp de México, cometido en

agravio de MENOR FEMENINO DE IDENTIDAjyk^GUARDADA4 por hechos

ocurridos el de _ >deí'año x

VIOLACIÓN CON COMPUEMENTACOyriPICA Y PUNIBILIDAD AUTNOMA

(por cometerlo el padrastro contAyniiastra y ser la víctima1 persona menor

de quince años), ilícito pr^visttfV^ancionado por el artículo 273 párrafo primerocy

quinto, con relación al 274 Tracción II y V, con el 6, 7, 8 fracciones I y III, y 11
^S*.'

fracción I inciso c) áe\£%Sijj$o Penal en el Estado de México, cometido en agravio

de MENOR FEMENINcMÉ IDENTIDAD RESGUARDADA5; por hechos ocurridos-

el 24 de junio

¿tado quien fuera asegurado ¿\a 23 de abril del año 2016, en

a una orden dé, aprehensión, •/ una vez que fue puesto a disposición de

la t̂ófridad judicial, el 24 de abril del añ > 2016, el agente del Ministerio Público,

formuló imputación en su contra, y postenor a ello, el hoy acusado en esa fecha,

estando debidamente asistidos de su defensor, expone que NO era su deseo emitir

declaración. ¡ y

Asimismo se precisa ;que en esa misma fecha, se le impuso como medida

cautelar la personal, relativa a prisión preventiva oficiosa establecida en el

4 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
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artículo 194 inciso a) fracción I del Código Procesal Penal para el Estado de México

en vigor.

II. En la misma audiencia de formulación de imputación se solicitó vinculación a

proceso por la Ministerio Público, quien expuso los antecedentes de la investigación

para acreditar el hecho delictuoso y la probable intervención del hoy acusado.

Seguido de ello, en fecha de^ del año dos mij s, se resolvió su

situación jurídica de "̂  dictándosele AUTO DE

VINCULACIÓN A PROCESO, por los hechos delictuosos de:

LIDAD

AUTÓNOMA (por cometerlo el padrastro contra la hijastra la víctima

persona menor de quince años), ilícito previsto y sgncion^E^Círel artículo 273

párrafo primerpiy quinto, con relación al 274 fracción II y V, SWél 6, 7, 8 fracciones

I y III, y 11 fracción I inciso c) del Código Penal en el Eeĵ d^ de'México, cometido en

agravio de MBNOR FEMENINO DE IDENTIDAClc^P^GUARDADA6. por hechos

ocurridos el' de : del año

VIOLACIÓN CON COMPLICACIÓN HÍPICA Y PUNIBILIDAD

.AUTÓNOMA (por cometerlo el jc&drpstro contra la hijastra y ser la víctima

i1ü î?Í3¡ersona menor de quince aftpfclsiflcito previsto y sancionado por el artículo 273
2A| W t ™ 1 * - 1 ~ ~ y * " ^ C ^

párrafo primero y quinto, cpnSálahión al 274 fracción II ;y V, con el 6, 7, 8 fracciones
; • *̂̂ . >•''

I y III, y 11 fracción,! inoféS^del Código Penal en el EíÉádo de México, cometido en

agravio de MENORJEHÉNINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA7, por hechos

ocurridos el

determina

legales

del año

le al no haber sido impugnada quedo Firme para todos los efectos

Hl. Durante la audiencia intermedia, el hoy abusado

solicita la apertura del procedimiento abreviado, no hay oposición del

Ministerio Público, ni^de la ofendida en representación (fe la víctima menor de edad,

es por lo que el Ministerio Público exhibe su acusac
I,1

manera oral su acusación, y hecho lo anterior, este

ón por escrito y expuso de

juzgador se cercioro de la

voluntad expresa y conocimiento del trámite por parte del hoy acusado, razón por la

Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
6 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
7 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción.Vlll de la Ley General de Víctimas.
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cual se aprobó la solicitud de apertura de procedimiento abreviado, y se señala la

audiencia de trámite y resolución, siendo por ello que en ésta última, procedo a

resolver en los siguientes términos:

C O N S I D E R A N D O .

L Este órgano jurisdiccional es legalmente competente para conocer y

resolver este asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 17, 20, 21 y

23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los artículos 88,

y 104 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

*Por consiguiente, este Juzgado de Juicio Oral, es un órgano

dotado de jurisdicción y competencia para conocer y resolver d

ramo penal bajo el sistema denominado acusatorio, adversan

Resulta legalmente COMPETENTE por MATEyíflJpara conocer y resolver

en definitiva este asunto, toda vez que los hechosjJfcgV motivaron transgreden un

ordenamiento de carácter común, como en el oA^^sulta ser el Código Penal para

el Estado de México, ya que la conducfc^p^tener cópula sexual mediante la
V"1*1̂ 1̂violencia física o moral con personavpe^r de quince años, siendo el activo el

padrastro y la víctima la hijastoí^pnstituye el delito de VIOLACIÓN CON

COMPLEMENTACIÓN TÍPIcWyaNIBILIDAD AUTÓNOMA (por cometerlo el

padrastro contra la hiiastrJM ser la víctima persona menor de quince años).

mismo que se encuentpó |̂revisto y sancionado en el artículos 273 primer y quinto

párrafo, 274 fracció&JTyVfdel Código Penal para el Estado de México en vigor.

<\
Cons«JmÍ5cfo que los hechos se suscitaron dentro def ámbito territorial que

tiene asignad?) a su jurisdicción este Juzgado de Control, también resulta

legaffnañre competente por razón de TERRITORIO!, para conocer y resolver este

; dado que el delito con data de fecha 24 de marzo del año 2015, y el de

fecha 24 de junio del año 2015, ocurren en el interior del domicilio ubicado en la

calle

municipio de íjstado de México, lugar que se5encuentra dentro del

ámbito t

México.

ámbito territorial que corresponde al Distrito Judicial de Toluca de Lerdo, Estado de

Acerca de la TEMPORALIDAD, debe decirse que los eventos antijurídicos

motivo de este fallo tuvieron verificativo en fecha veinticuatro ofe/ mes de marzo y
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veinticuatro de junio del año dos mil quince, de tal suerte que corresponde su

tramitación conforme al sistema procesal penal acusatorio, adversarial y oral.

Por razón de la EDAD (mayor de 18 años) el acusado

dijo contar con treinta y tres años de edad, sin duda es sujeto del derecho

penal.

Finalmente asiste COMPETENCIA SUBJETIVA EN CONCRETO Y EN

ABSTRACTO, en razón de que éste Unitario cuenta con nombramiento como Juez de

Control y eje Juicio Oral, expedido por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial

del Estado de México, no tiene algún impedimento para conocer y emitir la

definitiva, ni tampoco se hizo valer por ninguna de las partes causa de

IV. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS;

3 resolución, precisó su

de:

El Ministerio Público, en la audiencia de

acusación fcontra _ _ por̂ teilpn

VIOLACIÓN ¿CON COMPL

AUTÓNOMA (por cometerlo eL

persona menor de quince ai

ACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD

stro contra la hijastra y ser la víctima
* ' ~ H"
ficito previsto y sancionado por el artículo 273

^párrafo primero y quirito, conflación al 274 fracción II y^, con el 6, 7, 8 fracciones
11" ' —- ^^-
I y III, y 11 fracción I ¡ñrf̂ ^rdel Código Penal en el Estado de México, cometido en

agravio de 1VIENQFV£gmENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA8, por hechos

ocurridos el del añc o.

ACIÓN '-CON COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD

AUTÓNOMA (por cometerlo el padrastro contra la hijastra y ser la victima

persona menor de quince años), ilícito previsto y saHfcionado por el artículo 273

párrafo primero y quinto, con relación al 274 fracción U $V, con el 6, 7, 8 fracciones

I y III, y 11 fracción Nnciso c) del Código Penal en el Estado dé México, cometido en

agravio de MENOR FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA9, por hechos

ocurridos el Je. del año

8 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
9 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el articulo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
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LINEAMIENTOS DE LA DEFENSA.

En la audiencia de trámite y de resolución, la defensa pública expuso lo que a

su interés corresponde frente a la acusación y exposición sucinta de la acusación y

frente a las actuaciones y diligencias en la que se sustenta ésta, correspondiendo

finalmente el uso de la palabra al ahora acusado.

V. DATOS DE PRUEBA.

El ministerio público, expuso las siguientes actuaciones y diligenciábanlas

que sustenta su acusación, y que son los siguientes:

UARDADA.

Entrevista con la denunciante

Entrevista con la víctima MENOR FEMENINO DE 1DENTID)

Informe pericial en MEDICINA LEGAL, a cargo de U

, que contiene un Certificada fineriicb psicofísíco, lesiones/

ginecológico y de edad clínica, así como de Meram^a de Lesiones. /<-

Informe pericial en PSICOLOGÍA que ^SmH l̂a perita .

que contiene una IMPRESIÓN^mrflÓSTICA. \-\e pericial en CRIMINALÍSTIC&X*CAMPO Y FOTOGRAFÍA, que emite la

perito

Informe pericial en FOTOGR^FI^^ORENSE que emite la perita

Informe pericial en

• La document

A FORENSE que emite el perito

ca relativa al certificado de nacimiento.

La documéhtf¿ pública relativa al Acta de Nacimiento de la menor víctima de

identidad reguardada.

«¡Jifal<consistente en alta de terapia de mínima nivación.

. PRIMER HECHO DELICTUOSO (HECHOS

2015).

24 DE MARZO DEL

Ahora bien, para determinar si se encuentra acreditado el hecho delictuoso

anteriormente señalado, debe precisarse que el delito de VIOLACIÓN CON
. . . . ' ;•/- ' •

COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD AUTÓNOMA (por cometerlo el

padrastro contra la hijastra y ser la víctima persona menor de quince años).

hechos ocurridos el de del año se integra-por la circunstanciación

fáctica de la descripción típica conforme a sus elementos objetivos o externos que

constituyen ta materialidad del hecho típico, subjetivos y los normativos, en el
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V

caso de que la descripción lo requiera, tal y como lo dispone el artículo 185 del

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.

Así las cosas, el artículo 273 párrafo primero y quinto, 274 fracción II y V del

Código Penal vigente en el Estado de México, expresamente señalan:

Artículo 273. Al que por medio de la violencia física o

moral tenga cópula con una persona, sin la voluntad de ésta, se

impondrán de diez a veinte años de prisión y de doscientos a dos

mil días multa.

(...)
Para los efectos de éste artículo se entiende por cópula la

introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por

vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo,

eyaculación o no.

Artículo 274.- Son circunstancias que m

de violación:

II.. Si el delito fuere cometido £vujto de los cónyuges,

por un ascendiente contra su d afectó*! en te, por éste contra

aquél, por un hermano contravapor el tutor en contra de su

pupilo o por el padrastro,jiraramra, concubina, concubinarioy

amasio o amasia en coora^JojlTnijastro o hijastra, además de las

sanciones previstay*p*el/artículo 273 se impondrán de tres a

nueve años, de prfefóñVy de treinta a setenta y cinco días multa, ^

así como la Réhtída de la patria potestad o la tutelaren aquellos~^k
casos en tfa líejerciere sobre la víctima; '"-••

Cuando el ofendido sea menor de quinde años O

> ruwypjr ue sesenta, se le impondrá de quince a treinta?años dfi
Vv^ ^>

X. >0risión y de trescientos a dos mil quinientos días multa. Sin
r x
x ^ perjuicio, en ,su caso, de la agravante contenida en la fracción.Jj

' ^l «I '^-'
de este articulo; y

<»•) .

Consecuentementei.se deben acreditar los siguientes elementos, objetivos,

normativos y descriptivos: i. t ?

1.- Que el agente aótjvo del delito realice una conducta en forma de acción,

merced de la cual tenga cópula vía vaginal por medio de la violencia física o

moral con una persona, sin la voluntad de ésta, (objeto jurídico, conducta realizada

y elementos normativos). .&• ' 1¡r
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2--Que el delito lo cometa el padrastro contra la hijastra (calidad específica í

en el activo v en la víctima).

3. Que la víctima sea una persona menor de quince años (calidad específica

en la víctima del delito).

Debe hacerse una precisión en-el sentido que en el Diario Oficial de la

Federación del 18 de junio del 2008, se publicaron las reformas a los artículos 16 y

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se

establece o se introduce un nueve sistema de justicia penal acusatorio, eniéste

sentido las reformas, hacen que haya una serie de cambios, entre ellos, e]̂ m0aar

probatorio y con ello la apreciación de los datos de prueba, esto implrotbwB en el v )

caso que nos ocupa, una sentencia le abreviado, se analizarán cffiA ge prueba,

es decir, la referencia al contenida de la información de u£m0éfio de prueba

que no ha sido presentado ante u i juez, esto nos lleva a«jjQin dato de prueba,

no está formalizado, es decir, no t w formalización <&1as?pruebas en una fase

de investigación, de ahí que a dife encía de un rnM^oe prueba, la ponderación,

de éstos no tiene que ver con la fonvalización^&ssgundo lugar, la resolución y el

análisis, de acuerdo al estándar prr-batoripJMjtoasa en la racionalidad de los

datos para establecer la existencia cfetóXnecJio determinado que la lev señale

como delito v la probabilidad de rf eyf indiciado lo cbmetió o participó en su

comisión, esto implica entonc&Gg 5, al no presentar pruebas formalizadas^ los£

datos de prueba tienen que rfjjlQom os. esto es, que su naturaleza corresponda al

objeto del medio de prua¿^kpert/nej fes, esto es, que dé su contenido se aprecie

relación con el hecho o îctuoso y suficientes, para establecer, racionalmente, la

existencia de ur^ttefffó delictuoso y a probabilidad de que el imputado lo haya

cometido o pamcWfáo en su comisiór

Tas cosas, examinados • la luz del artículo 185 del Código de

Penales para el Estad* de México, resultan, aptos, pertinentes y en

su conjunto suficientes para tener por £ meditado el siguiente:

PRIMER HEC HO CIRCUNSTANCIADO.

El día der i del año i \a FEMENINO DE IDENTIDAD RESERVADA, se

encontraba en la casa ubicada en la calle
¿n el municipio de * Estado de México, cuando alrededor de las 4 de

la mañana cuando su mama sejfge a trabajar, la menor se levantar a cerrar, se volvió a acostar

y su padrastro, se metió en la cama de la vi tima le tapó la boca este se intentó defender, pero

le tapó la boca y con la otra bajo el panti y la ropa interior, le agarro su vagina, se subió



P O D E R J U D I C I A L D E L E S T A D O D E M É X I C O
JUZGADO DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL DE

TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.
CAUSA PENAL: 312/2016.

,}

encima y le metió su pene en la vagina, su padrastro hacia movimientos por un espacio

aproximado de media hora hasta que la víctima sintió que eyaculo en su vagina, se retiró

amenazándola con que no dijera nada a su mamá o la mataría.

CONDUCTA (acción positiva o negativa encaminada a un resultado]

Queda acreditado lo precedente con los datos de prueba expuestos por la

Representación social, básicamente con la entrevista de MENOR FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA donde manifestó que:

Menor quien es acompañada por su madre . y

licenciada en psicología . Es mi deseo m

desde el mes de < del año vivimos en el municipio de Temoaya

ya que mi mamá se juntó con el señor

como el señor es de ese lugar por eso nos venimos a vivir con él peiySffTmo desde que nos

venimos mi mamá siempre ha trabajado nos quedamos a solas con^naSradrastro mi hermana

y yo, él también trabaja en una fábrica unos días trabaja y

ar que

México

.T-̂  auiero decir lo que mi padrastro me hizo, recuerdo que la
J al ¡R^'. ' •

día le

?s días descansa, entonces

que abuso de mí fue el

del año ' 5 esta fecha la recuerdojftfrefbe fue una semana antes de que

Atuviéramos el problema de un taxi, que su papá esfsSC^Urmiendo en la casa de sus papas

está en la calle que aún no tiene nombre ni lujtewb en el

municipio de flrtmyarno las 4 de la mañana porque mi mamá

ne había levantado para cerrai/lzrCuerta porque ella se iba a trabajar y antes de

- ; acostarme vi la hora y Juego ya me/aVfcfl en mi cama y luego mi padrastro quito a mi

^'hermana de iniciales Je ajft&Dcf paso para la cama de mi mamá, vi que mi padrastro

tenía nada más su puro bóxer reNjres'o y luego apago la luz y después se metió en mi cama,

yo me iba a salir de la caroá^fttfque vi que se iba a acostar y me dio miedo por lo que estaba

haciendo, pero mi padrasutyrio me dejo, me tapo mi boca con/su mano para que no gritara,
\%^ : 'pero intente morde/ta Wrb el agarro una almohada y me tapo'la boca con ella ya que estaba

acostada boca Hpí̂  V sentí que me ahogaba y con las manos trataba de quitarme la

almohada prfo&jja acomodaba en mi cara, después con su mano me quito mi pants y luego

me quit̂ lhi rapa interior, mi calzón, agarro mi parte con su mano es decir mi vagina y

subió encima de mí y metió su pene que ya estaba duro en mi vagina y sentí

r, hacia movimientos dentro de mi vagina con su 'pene, de adelante para atrás

como'por media hora sentí mojado en mi vagina, después quito la almohada y me dijo que si

decía algo de lo que había pasado sus papas lo iba a negar todo y que a mi mamá la iba a

golpear y que a los familiares de mi mamá los iba a matar, que iba mandar a alguien para que
.*! • • "^ -i

los matara, luego se bajó de mí y se puso su bóxer y me dijo que me vistiera y luego cuando

me vestí puso a mi hermana en la cama y él se acostó en la cama de mi mamá y luego ya iba

amaneciendo y es cuando paro a mi hermana para que pusiera agua para café y ese día paso

todo, no dije nada de lo qué paso a nadie solo por qué me" amenazaba y solo le dije a mi

hermanita porque me vio llorando ese mismo día, pero tamb'ién; amenazo a mi hermana para

que no le dijera nada a mí mamá y después de todo seguía corno si nada, después mi

padrastro una segunda vez:me violó recuerdo que fue el díd 'e de recuerdo la

fecha porque ya habían construido la casa nueva y faltaban ¿os semanas para que saliera de
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la primaria, ese día eran como las 10 de la mañana, mi padrastro se levantó tarde porque

cuando descansa se levanta tarde, ese día se levantó andaba sólo con bóxer, mando a mí

hermanita a la tienda y yo estaba haciendo el quehacer, luego cuando ya se fue mi hermana á

la tienda, mi padrastro cerró la puerta que es una de madera, le puso seguro y puso música a

alto volumen, estaba en la cocina fui a poner agua para café y luego mi padrastro se acercó y

me cargo y me llevo al cuarto, le dije que me soltara pero no quiso, luego me acostó en mi

cama y me levante y fui a abrir la puerta pero me pego en la nuca con su mano y me sentí

mareada me cargo otra vez y me llevo al cuarto y me acostó en la cama boca arriba y mi

padrastro se subió arriba de mí, me quito la ropa de abajo, yo me quería quitar pero no me

dejo, luego metió su pene en mi vagina y se empezó a mover de atrás para delante no vi por

cuanto tiempo y sentí mojado ya que eyaculo dentro de mi vagina, después se bajó de mí, me

dijo que me vistiera y se fue a su cuarto a vestirse y luego yo me senté en la cama y ttfe*|u> vi

que mi padrastro llevaba una navaja y un desarmador en su mano y luego mn amerfjaz&ron la

navaja y el desarmador y me dijo que si le decía a mi mamá que la iba a mata MycQjteM&m bien

iba a matar a mi tía y a su hija, después fui al baño y me limpie y viyfttmblanco como

babosito y luego como ya nos habían enseñado una semana antes que/&a*^acular y lo del

semen por eso supe que mi padrastro había eyaculado en mí y ya dfeW&s llego mi hermana
V%^ r̂de la tienda y ya no le dije nada, después ese día me fui a la escuellJNni mamá fue a la junta

de mi hermana y me vio llorando y sólo le dije que mi pawasyo me había pegado y me

pregunto que si había hecho algo más y solo le dije que hácfertntentado manosearme pero fue

todo, después note que ya no reglaba y mi padrastrc/keS îo cuenta que estaba embarazada

porque su hija de mi padrastro le dijo £ mi hem^aw^ftue estaba embarazada y luego se lo

dijo a su papa y luego mi padrastro me >regupJ^O§aé si estaba embarazada? Que le echara

la culpa a otro niño y que dijora que so!o ^JieMjra visto una vez y que se había ido lejos de

aquí y luego mi hermanita le dijo a mi magro que había dicho su hija de mi padrastro que

estaba embarazada, pero yo lo neoHW-^que mi padrastro había amenazado con matar a mi

mamá, a mi tía y a su hija. LuégqJfSrfcaTná el día miércoles 30 de este año me llevo al doctor y
(;/ X

ahí fue cuando se enteró queltetaoa embarazada y fue cuando le dije que mi padrastro había

abusado de mí, mi mamare pregunto ¿Qué porque no había dicho nada? Y sólo le dije que

me tenía amenazada ytoue me había amenazado con una navaja y con un desarmador y que si
VNr^ Hlo le decía algo aáfrgoipn que las iba a matar a mi mamá y a mi tía por; eso le dije que no le

había dicho nadaJ^Orque térra miedo que algo les pasara y luego el día jueves 1 de octubre

de este aítoirfaptio yo me iba a la escuela mi padrastro me volvió a^ecir que le echara la

culpa ajSjrcNiiño, me dijo que dijera que nada más lo vi y que tuvimos relaciones sexuales y

que tema* lo volví a ver y me fui a la escuela y ya no me dijo nada, luego ya nos salimos de

es3*E^sa y nos fuimos al luga; que se llama Tlalnepantla por lo que en ese momento presento

denuncia por la comisión dei hecho delictuoso de violación cometido en mi agravio y en

contra de Quien puede ser localizado en domicilio conocido

La entrevista citada es pertinente al haber sido emitida por una persona

quien vivió los hechos dé^manera personal y,directa pues se estima con idoneidad

al haberse emitido por quién apreció y resintió directamente los hechos, a más que

se observa una exposición secuencial y lógica, ante Jo cual es eficiente para
!•*;

establecer la manera en que a una menor se le impuso la;cópula por el sujeto
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activo, esto en atención a que a la pasivo se le introdujo el miembro viril de aquél

por vía vaginal de modo que se actualizó el verbo típico del delito, lo cual se

desprende de la entrevista citada.

,00

A más de ello las circunstancias que expuso en su narrativa son dignas de

ser tomadas en cuenta por considerarse realmente de acuerdo a las circunstancias

de su propia narración, por haber tenido respecto de ellos unrconocimiento original y
i

directo; lo que deviene en estimarla lógica y creíble su versión, en torno al día, hora,
-• f

lugar, forma y modo en que indica fue atacada sexualmen^e por la persona a quien

identifica plenamente como el mismo que realizo la conducta núcleo del tipo^u su

corporeidad, y'.como consecuencia es creíble que advirtió el evento a tra
' '

sentidos; constituyendo un dato de prueba lícito apto para acreditacNá^Eonducta
•• • i

aludida.

Por lo-íque tomando como referencia lo que j
' ^

A más dé'todo

la víctima en esta

e ejecución en que se

vivido; por haberlo sufrido

.proporcionó fue concisa y
"

señalo circunstancias de lugar, forma y
>•

f> la cqnducta, siendo firme en cuanto

su persong, sin soslayar que la informí
/ ' " vVST:$a, circunstanpiada pormenorizadam^Ná^por lo tahto es lógica y congruente

ello qué es dable otorgarle eflractor probatoria^ara establecer que le fue
i V n

la cópula vía vaginal por/teAfifeona a la que idéhtifica como su padrastro.

es necesario destacarrque de acuerdo a lo que

prescribe el artículo 4 constitucional en donde se disporíetque:

^decisiones y actuaciones del estado se velara y cumplirá con el principio

superior de la niñez, garantizando de mañera plena sus derechos. Los

s y las ninas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación,

ud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, este principio

deberá guiar'él diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
**>''• "-V-J •

dirigidas a ía'nmez. H

De modo que ante ello y sabiendo que la afectad

dable por ese solb hecho restar credibilidad a su dicho;
i;

edad no existe algún dato de desmerito a los señalamientos

contra de quien identifica perfectamente como su pad astn

ocurrieron los heóhqs.

es menor de edad, no es

por el contrario, pese a su

que esta hace en

o en la época en que

11
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Debiendo destacarse que esta relación de hechos indicada por la pasivo se ?

robusteció con el resultado del certificado médico de lesiones, ginecológico,

expedido a favor de la pasivo donde la perito

en fecha de de -, refiere lo siguiente:

Al momento de la interrogación examinada consiente, lenguaje congruente y

coherente, orientada en tiempo, espacio, persona y circunstancia, a la observación marcha

rectilínea, actitud libre, cooperadora, aliento sin olor característico, funciones mentales

superiores y complejas conservadas, escolaridad primer grado, patologías negadas, cursa

embarazo, antecedentes ginecológicos; menarca a los 10 años, fecha de ultima menstruación

de i de ritmo 28 por 4 días, primera relación sexual no voluntaria a los I/Tetóos,

exploración extra genital sin lesiones físicas recientes al exterior, exploración para<€eftíten sin

lesiones físicas recientes al exterior, exploración genital ginecológico se colosa\Mmiinada 'j

sobre cama de exploración en posición ginecológica, con técnica enguáhral̂  y a la luz

directa se observan genitales externos con características puberító t̂óbios mayores

íntegros, labios menores a su abertura con varices genitales;, gran cramtión en toda el área

bulbar, clítoris, meato urinario, introito vaginal y horquilla posteriorvftKegros, a la realización

de la técnica de las riendas se tiene a la vista himen dtytlbp jetra labiado con desgarro

completo cicatrizado a las 4 horas de cuadrante horario, turlroimeneal con altura de hasta 1
• >"V^centímetro, orifico himeneal con diámetro transversfc,e\o de 1.7 centímetros, edad

clínica características somato métricas, peso de^S^kfrogramos, talla de 150 centímetros,
v vV* /?características dentarias con presencia de 2fUytó»f> dentales permanentes con erupción"!de

hasta segundo molares en sus cuatro caurftao^p, de acuerdo a su caracteres sexuales vello

axilar, mamas turgentes, con escaza diteremíiación de complejo, ar&ola-pezón, este último

hiperpigmentado, vello púbico de imAanJación sobre sínfisis de pubis escaso, delgado poco

rizado, poco pigmentado, por Ic^ThflSJí&r se determina una edad clíhipn mayor de 13 y menor

de 15 años es menor de edadVclimcamente púber, a la palpación se encuentra útero grávido .
Îg îiiĵ  . <!

con 22 centímetros de fofido\ que corresponde a 22 semanas de gestación más menos 1

semana, movimiento f*4ales poco perceptibles, poco cardiacos fetales, no encontrados.

En dondu&l&ncluye que estado psicofísico sin alteración en la conciencia, femenina

gestante dfe\¿2^a 23 semanas por clínica, sin lesiones físicas recientes al exterior por

clasificaíWjiHecológico himen tetra labiado con desgarros completos cicatrizado, como datos

dejJ&eftación antigua, sin datos de penetración reciente, edad clínica mayor de 13 v menor

de Túfanos de edad.

Esta experticialse estima con idoneidad al haberse realizado por una experta

en la materia pues, no se opone .a otros elementos probatorios, por el contrarío,

guarda congruencia con la narrativa de la menor la cual alcanza pertinencia al haber

sido practicada en términos de lo que prevé el artículo 268 de la legislación

procesal penal vigente en la: entidad, a más de que expone realizó las técnicas

necesarias que le prescribe la ciencia médica en la agraviada, los estudios clínicos

y ginecológicos adecuados al efecto, por lo tanto alcanza valía probatoria.



P O D E R J U D I C I A L D E L E S T A D O D E M E X I C O
JUZGADO DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL DE . V

TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. \A PENAL: 312/2016. V

Pues a! ser una servidora pública quien la llevo a cabo pone de relieve su

imparcialidad. Reflejando de manera clara que la menor agraviada se le observaron

datos de desgarros antiguos ello resulta relevante en el presente caso para

acreditar la cópula, circunstancias que ponen de relieve de manera evidente la

existencia de cópula vía vaginal en la forma que preciso la menor afectada, sin

soslayar el hecho que la misma presenta ya 22 semanas de gestación derivado

precisamente de dicha copula que le fue impuesta.

Pero sin lugar a dudas todo lo anterior encuentra soporte con la IMPRESIÓN

PSICODIAGNQSTICA que fue practicada por la perito
' * " * - - • x"*^

en fecha de - de <En donde resulto que: \
. WN/

,: ;• • -^
En donde refiere que el planteamiento del estudio a realizar finalidad de

ita síntomas o

indicadores asociados a personas que han sido víctimas de abuuj@ual, lo anterior será
" í/ 'íh ' \X^

detectado mediante técnicas, metodologías y herramientas espMlficajs que se realizan.. , . i ^ *n"

identificar si la hiña de identidad reservada de iniciales

f**

Las herramientas y técnica? utilizadas para la ej

herramientas, técnicas e instrumentos estándar»

características de la persona a evaluar, como ídad, grado de estudio, capacidades
V\ ' n l

^observables, es la observación directa, entretfsnNstructurada, exploración mental entrevista
'•^ ' • jfl . '.¿i'' £+^^J %' '*

li estructurada, tez de la persona bajo/laXpyra. La cuales se llevaron a cabo en una oficina

rv

Ton de este estudio, se requirió

' relacionados con base en las

< • , ' ' • *

en condiciones adecuadas de luz,
'. • . u •

- de justicia para las mujei

y ventilación ubicada er jas instalaciones del

•&, „

Tuca ubicado en
I ír E

de México. En cuanto a la exploración mental se trata

de una edad aparente similar a la

d'no presenta, actitud ante el entrev

cronológica de aspecto
|if
stador es cautelosa, el

el estado

las seña

ido, es necesario preguntar ¿Cómo se siente?, ésta deprimido,

de una persona menor fe

desaliñado, signos de an

estado de ánimo dei

culpable, temerqsfc. desesperanzado, vacío, en cuanto al afecto se encuentra congruente con
**"̂  - - -|;i f i ' H ' "
las características del habla son elocuentes y responde normalmente a

ntre'vistador y r a una velocidad normal, la percepción sin alteraciones, en

integración de entrevistas y pruebas psicológicas vive con su madre v
i . , Ai *

'•' t • *'•¥*'' -f-.. '

una hermana de 'años de edad, con quienes mantiene una buena relación, suP
padrastro a quien reconoce como su agresor el señor . vivió con

ellos durante años, al momento de la valuación se encuentra ubicada en tiempo, espacio y

persona, sus memorias a cortó V largo plazo se encuentran conservadas, no presenta

ninguna enfermedad .crónica, presenta alteraciones en el sueño, corno dificultad para
' ' ) ' • ' • .

conciliar el sueño, pesadillas con su agresor, proyecta timidez,, aplastamiento, auto
' ' ! *

desvalorización, inseguridad, temor, incomodidad, inhibición, falta de defensas, mal humos,

hostilidad, inmadurez' afectiva, * inadecuada percepción de sí misma, se encontraron
- - : • : ' - * •

indicadores que se asocian a la violencia sexual, tales como temor, inseguridad, hostilidad,

alteraciones en el área, de sueño, bpja autoestima, depresión.

13
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En las conclusiones refiere que con fundamento en la integración de los elementos

propios de la materia expresada en el presente estudio, a partir de las técnicas y herramientas

utilizadas para el mismo se concluye que la usuario de identidad reservada con iniciales

* . si presenta indicadores que se asocian con abuso sexual.

Experticial que se considera idónea por haber sido emitido por una

especialista en la materia quien después de realizar una valoración utilizando las

herramientas que su área le permiten pudo encontrar en la afectada diversas

secuelas de haber sido agredida sexualmente pero a más de ello por haber sido

vertido en términos de lo que prevé el artículo 267 y 268 de la legislación procesal

penal es dable concederle eficacia probatoria, para determinar que la

delito presenta síntomas característicos de una persona que ha sufrido aarbaJón de
r

tipo sexual.

Sumado a todo ello el agente del Ministerio Pú

investigación que tiene encomendada se allego de la

menor de nombre

¡n esa,, labor de

a de la madre de la

e el órgano investigadori/P

destaco:

Que desde el . de de

i yéndonos a vivi

ubicada

mi pareja nos dio un cuarto y dura

é a vivir en unión libre' con el señor

esa fecha a la casa de sus papas que ésta

, ya que el papá de

es vivimos bien pero más o menos por el mes de

•oo i de este año mi f̂fNpJ l̂fíe daba muchas quejas de mi hija la mayor de iniciales

quien tiene a la íéctíV Tinos de edad quiero agregar que yo cuando me junte con
¿XV'V ¡

esta persona ya tenía a Mitf ops hijas y este señor . me acepto con
^LS • ••

mis hijas pero en realM^d nos son sus hijas en este tiempo que he mencionado puras quejas

me daba porque n/fe chuAa yo le decía a mi hija porque no lo obedecía y mi hija me dijo que si* v j i ' *
lo obedecía ya^Wljror el riles de mayo de ese año me di cuenta de que mi hija ya no le baja

periodo, yjr n^gfegunte sí había tenido relaciones y me dijo que no, que no pasaba nada,

entonceS^raocupada la lleve al médico como a finales de mayo de ese año él medico la

revjwywie dijo que era normal que no le bajara porque había empezado a menstruar y era

nofín^l porque los óvulos todavía estaban desarrollados, ya me dijo que a veces duraba seis

meses en normalizarse su periodo y pues cuando me dijo yo me tranquilice y no pensé nada,

pensé que era normal y ya no fui a otro médico, así lo deje, me entere que mi pareja le pego a

mi hija y eso fue por el mes da junio de este año, que le había pegado a mi hija recuerdo que

fue a la escuela porque tenía reunión de mi otra hija y al verme entrar a la escueta mi hija de

iniciales corrió, me abrazo y empezó a llorar y le pregunte ¿Qué le paso?, ¿Qué

tienes dime? Y me contesta e& que me pego mi papá pues le decía a mi pareja papá

yo la verdad cuando me dijo .eso me enoje y le pregunte ¿Por qué le había pegado? Y ella me

contesto que porque habían ̂ expulsado a su hijo de la escuela y que era su culpa de ella, yo

pues me quede en la junta, me fui para la casa y mi pareja estaba acostado bien tranquilo,

llegue a reclamarle porque le había pegado a mi hija, dlciéndome que la había ma¡ dado a (a

tienda y que no lo obedeció por eso te había pegado, yo le dije que no tenía por qué pegarle y
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años, cuando llegaba de trabajar el día martes de s e de este año como a las > de

la tarde y me dice mami, me dijo que mi hermana . ésta embarazada en eso

entro mi hija y le pregunto si era verdad que estaba embarazada y todavía me lo negó, me

dijo que no, y ya como era tarde no la lleve al médico y al otro día miércoles 30 de septiembre

de este año me la lleve al doctor para que la checaran y pues ya la doctora la checo y le hizo

una prueba de embarazo y me dijo que mi hija estaba embarazada y ya de ahí le dije que,

quería que me dijera la verdad, diciéndole que me iba a decir la verdad y quien era el papá, ya

mi hija me dijo la verdad, me dijo que mi pareja la había violado es decir su padrastro

diciéndole porque no me dijiste, contestándome mi hija que la tenía

amenazada con matarme a mí y a mi hermana, me dijo que la había violado dos veces, al

primera vez fue el de i i del J a las 4 de la mañana, me dijo que la fecha la rtfEHterda

porque fue una semana antes que tuviéramos un problema con el taxi, me dijo^uwtto te

fuiste a trabajar mami así como te fuiste a trabajar se levando mi papá de la canu^a&Brro a mi

hermana, la paso a la otra cama y dice que le tapó la boca con una almoh¿rffo\pmo no pudo

gritar fue cuando abusó sexualmente de ella... y que cuando me explj^bjtytt) mi hija el día

jueves de octubre de este año que me iba a trabajar le fui a avisa\3-«Khermana y ella fue

' ̂ íc H ên me dijo .sácalas de desde ahí no le vaya a hacer algo , entonrafregrese a la casa como

% '̂̂ Vada, como si hubiera ido a trabajar, todo normal y al otrodfc v\rnes le dije a mi pareja que

P hojiba a trabajar porque iba al seguro porque me sentí matye^se fue a trabajar, yo empecé a

Recoger mi ropa, todo lo que pude y me salí de ahí ymeHui a vivir a Tlalnepantla, eso paso

fc^/por lo que en este momento presento formal denurtW^ptfr el delito de violación, cometido en

agravio de mrjiija de iniciales ?. en contaLro quien puede ser
£CON.T"V*1 ^^XX

ütttóáiizado en¿

tejrat

color de tez moreno claro, pelo caíAjeJido, frente amplia, cejas pobladas, ojos medianos

color café obscuro, nariz ancWIMnJcci grande, labios gruesos,fseñas particulares visibles

tiene una cicatriz en la boca tie lacio izquierdo, le falta un diente de enfrente, siendo todo lo

enj , estado de

xico; su media filiación, tiene 33 añgJLeratura aproximada de 1.60, complexión robusta,

•4-,
que tiene que manifestar.

Dato de enjeba consistente en la entrevista de la: denunciante que resulta

confiable p f̂eS^bien no fue presencial de los hechos lo; cierto es que fue a esta a

quien laS îvo le comento lo acontecido, en donde le seríalo los hechos de que fue

parte del activo, y esas referencias fueron exornadas por la denunciante

ante)el agente del Ministerio Público, pero sobre todo porque la información

aportada por esta ultima no se contrapone a lo expresado por el menor, máxime
; ? í • |-

que no sé advierte en la denunciante algún motivo de odio, resentimiento, rencor o
1 f ? ' - »-v

animadversión en contra del activo, pues como indico fue su pareja hasta unos dias

antes de que denunciara y si se desprende que es ur?a persona mayor de edad,

que observo la conducta de la menor y los síntomas que observara por lo que se

vetificará1 con una prueba idónea por parte de un medico que en efecto la menor
i .'"

estaba embarazada por ello al acudir ante el agente del Ministerio Público solo se•" ? • ¿ ',\'
concreto a reproducir lo manifestado por la menor, de ahí entonces que sea digna

de alcanzar valia probatoria. v , - t
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Deposado que fue ampliada por la denunciante cuando nuevamente

comparece para exhibir el documento que acredita el parentesco con su menor hija

y la edad de esta, en donde el fiscal describiera el contenido de la misma cuando

indico que señala :

Fue expedida por los Estados Unidos mexicanos en nombre del

tiene como fecha registrada en la oficialía . número de acta fecha de regís tr

lugar de registro . , fecha de nacimiento

lugar de nacimiento ., en el nombre de los padres aparece el

Documental esta que resulta idónea y pertinente para estayácK^fentonces

en primer término el parentesco que une a la denunciante op^d^u menor, y en
wv**»

segundo lugar la edad con la que esta contaba al momenttfj2le*,ocurrir el hecho,
VsVsiendo de doce años con once días de edad, de modoiciuevírreunir los requisitos

del artículo 361 de la ley procesal en vigor es digna d îaüjjdad. T

Caudal referido por la fiscalía y pondeFarcp^or el suscrito los que resultan ""

idóneos, eficientes y en su conjunto sujüá f̂es para tener pc»r acreditada ófi^ la,';?.-:

especie la conducta positiva de accióp^wesconsistió en imponer a la menor de edad.
c ^*s

la cópula vía vaginal por el activo «MQtftra de su voluntad. AS; . -;o

SUJETO ACTIVO. tnlíl particular se demuestra la existencia de un agente
x'trX

activo quien llevo a crooNas acciones tendentes a imponer la cópula a la pasivo,

siendo esta menor ¡te^dad eligiendo las adecuadas para lograr el resultado típico./ >xEsto se comptírebarcon losi:datos expuestos por la fiscalía, primordialmente la
^^_^\L^1*^

entrevista ̂ N^ PASIVO DE IDENTIDAD RESERVADA, en la cual aparece

indicadaQchpresencia de un realizador conductual a quien identifica perfectamente la

como el que le ¡repusiera la copula vía vaginal el día del evento.
!

SUJETO PASIVO Y VICTIMA.- En el particular es una persona del sexo

FEMENINO DE IDENTIDAD RESERVADA, quien tiene ambas calidades al ser

quien directamente resintió la conducta llevada a cabo por el agente activo en los
i ) '

hechos como titular del bien jurídico tutelado por la norma penal, consistente en el

normal desarrollo psicosexijal de la menor.

•.i
Esto se demuestra con la entrevista ya mencionada, a cargo de la propia

menor en donde'narró la manera en que le fue impuesta la cópula.
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OBJETO MATERIAL. Diremos que por lo,que hace a este elemento se

encuentra acreditado que recae en el cuerpo de la MENOR OFENDIDA DE

IDENTIDAD RESERVADA, que fue la persona que resintió ei hecho punible.

Toda vez que esta potestad establece que en la correcta interpretación de la

dogmática jurídica, el objeto material: Es la persona o cosa sobre la que recae

directamente el daño causado por el delito cometido, cuando se trata de una

persona se identifica como sujeto pasivo, de modo que en una misma figura

coinciden el sujeto pasivo y el objeto material.

RESULTADO Y AFECTACIÓN AL BIEN JURÍDICO. En el

queda demostrada la existencia de un resultado material toda veaHuJî Tiubo un
<%_\w

cambio en el mundo exterior, pues la pasivo resintió en su person&altfectación del

bien jurídico tutelado por la ley, que transgrediera el normal̂ sGTroJIo psicosexual

mediante un comportamiento positivo, es decir, en un hafeivpuea exterioriza su

finalidad específica mediante la realización de lo^aotí^sjriateriales ejecutivos que

culminaron con la consumación dé la conducta^jjshtutiva del hecho ilícito que

13 -conforma legalmeqte el delito en comento. "

/". í* y*
U ' * ' ' NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. AJbftTa la rjiisma entrevista referida con

>R/ Antelación, es de establecerse oy^e/rla especie existe una r^ación entre la

i "bónducta atribuida al activo y^VKfcoltado anteriormente descrito, toda vez que de

no haberse desplegado la OMducta criminal por este evidentemente tampoco se

hubiese producido la ̂ Stjpón a su normal desarrol)p psicosexuaj, de tal manera

que el resultado típiaoe&*9tribuible a la conducta del realizador conductual.\^fc^" i.

V- "fí
- Este elemento se encuentra comprobado, en razón de

! > -
que lospnOT&s empleados por el activo para perpetrar el delito, según se

• ' ' ' '
de la manifestación de la víctima, evidenciándose que. este utilizo como

" f
medlĵ comisivo la violencia física ....desde que el día del evento, ...cuando la

víctima indica que esta se volvió a acostar ...y su padrastro se nietió a su cama y

como esta se iba a salir y le dio miedo, pero su padrastro no Imdejo, le tapo mi

boca con su mano para que no gritara, pero intento morderlo, p$ro el agarro una
1 á'.' "*r - '.;•

almohada y le tapó la boca con ella ya que estaba acostaba boca amba y sintió que

se ahogaba y con las manos trataba de quitarse la almo/jada pero jé/ la acomodaba

en su cara de la víctima, después con su mano le quitó el pañis y luego le quito su

ropa interior, su calzón, y le impuso la copula... y lu^go se quifé, así como lo

violencia moral a través d$Ja Intimidación en razón de-^ue la amenazo diciéndole

que si decía algo de lo que había pasado sus papas lo itb a negar todo y que a mi

17
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mamá la iba a golpear y que a los familiares de mi mamá los iba a matar, que iba

mandara alguien para que los matara.

Por lo tanto se puede afirmar, que el sometimiento de que fue objeto la

pasivo, si fue suficiente y eficiente; todo ello para aniquilar cualquier resistencia que

ta pasivo hubiese opuesto por instinto de defensa; de ahí que se estime que el

medio violento empleado por el activo si fue eficaz para imponerle la cópula vía

vaginal, sin dejar de advertir el sometimiento tácito que implicaba el que ello se lo

realizara su padrastro.

ELEMENTO NORMATIVO (Cópula)

Ese elemento se define por la propia legislación penal en el aj™tlp273 párrafo

último como:

"La introducción del miembro viril en el cuerpo^ma víctima por vía vaginal, anal u
j ^v^ ''* '

oral, independientemente de su sexo, exista eyaculaoA^qJ(o."

Probándose en el a&unto espego al tenor de la entrevista a cargo de la

ofendida que el sujeto activo dBlVgUto le introdujo su miembro viril por vía vaginal
.! ^OO*

ante lo cual se surte el indio&lr>elemento normativo. La parte conducente de tal

deposado es: xXr^
V

"...El d¿r "Ge del año la menor se encontraba en la casa ubicada en

. cuando alrededor de las 4 de la mañana cuando su mama se fue

a trá&ua\...mi padrastro se metió a mi cama me tapo mi boca con su mano para que no

grrcalY pero intente morderle, pero el agarro una almohada y me tapo la boca con ella ya que

estaba acostada boca arriba y sentí que me ahogaba y con las manos, trataba de quitarme la

almohada pero él la acomodaba en mi cara, después con su mano me quito mi pants y luego

me quito mi ropa interior, mi calzón, agarro mi parte con su mano i-s decir mí vagina y

después se subió encima de mí y metió su pene que ya estaba duro $n mi vagina y sentí

mucho dolor, hacia movimientos dentro de mi vagina con su pene, de adelante para atrás

como por media hora sentí mojado en mi vagina.

Por lo cual se tiene debidamente acreditado que ello aconteció en el mundo

fáctico.
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MODIFICATIVA AGRAVANTE

La fiscalía señalo que se actualiza la modificativa agravante contenida en el

artículo 274 fracción II en donde dicho numeral reza lo siguiente:

II.- Cuando el ofendido sea cónyuge, por un ascendiente en contra de su descendiente,

por este contra aquel, por un hermano contra otro, por el tutor contra sus pupilo, o por

el padrastro, o madrastra, concubina, concubinario, amasio o amasia contra e hijastro

o hijastra además de las sanciones previstas en el articulo 273 se impondrán de tres a

nueve años de prisión o de treinta a setenta y cinco días multa, así como la perdida de

la patria potestad o la tutela en aquellos casos en que la ejerce sobre a victima

Y del caudal referido por la fiscalía y ponderados por la suscrteiNsi advierte

se acredita la calidad específica referida por este injusto^t^e toma en

consideración quede acuerdo a la entrevista de la menortójUHjC. indico que el

tivo es su padrastro, al señalar que:

LV

"...que desde: el mes de octubre del afir

ya que mi mamá,

{ y como el señor es de ese lu$

como desde que nos venimos mi mamá s/er

padrastro...". •

Lo cual fue robusteck

quien indico qi

el dicho de la denunciante

en e/ municipio

se juntó con el seño
i-
eso nos venimos a vivir con él pero

trabajado nos quedamos a solas con mi

'...desde el

nos dio

octubre de ) empecé a vivir en unión libre con el señor

a vivir desde esa fecha a la casa.de sus papas que ésta ubicada

ya que el papá de mi pareja

s decir larelacion entre dos personas que sirPéstar casados vivan juntos.

De modo que que por esto es dable considerar lo que al afecto prevee el

articulo 4.403 der la Legislación Civil vigente en la Entidad donde se establece

que el concubinadp es:

íp'.t

"La relación de hecho que tienen un hombre y una mujer que sin estar casados y sin

impedimentos legales para contraer matrimonio viven juntojs faciendo una vida en común por

un periodo de tiempo mínimo de un año, no se requerirá para la existencia del concubinato el

periodo antes señalado cuando reunidos los demás requisitos se hayan procreado hijos en
común".

19
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Con lo anterior no podemos pasar por alto que derivado de la relación de

concubinato se adquieren derechos y obligaciones tales como las que prescribe el

numeral 4.404 de la legislación civil multicitada que reza:

"La Concubina y el concubinato tienen los derechos y obligaciones alimentarias, de

familia, hereditarios y de protección contra la violencia familiar reconocidos en el presente

código y en otras disposiciones legales, asi como los establecidos para los cónyuges, en

todod aquello que les sea aplicable sobre todo los dirigidos a la protección de la mujer y los

hijos".

Pues no resulta necesario que existiera algún vinculo civil de afajraaa para
v v?**efecto de acreditarse dicha modificativa, basta señalar que el tratqt<fc,]V«sta tenia

hacia el activo era de padrastro y este de igual modo porfíase entiende

plenamente configurado.

Por lo que es aplicable el criterio siguiente:

"VIOLACIÓN CALIFICA

ASCENDIENTE. PRUEBA DEL

DISTINTOS A LAS ACTAS

OMETIDA POR

CON MEDIOS

CIVIL. El delito de

violación no sólo se codfiguyt imponiendo la copulé por la
jnJC j

fuerza física, sino fa/n*7eVWa/ido mediante violencia moral, la

parte ofendida accjgfe wfó opone resistencia al acto sexual por

el estado psicologKp provocado por el temor fundado de las

victimas ftaeTSZpfaujet 3 activo. Tal es el caso, en que dado el

vfnculojie pwntesco &ntre el sujeto activo y las pasivos, éstas
\<L

para \pfo6a/r la consumación de la cópula no opusieron

ficia ante el temor que les inspiraba el activo, quien es el

Te de ella. Por cuarto hace a la agravante de la pena,, debe

Decirse que, cuando las agraviadas reconocen como su

"ascendiente" al actor y éste a su vez les da el trato de hijas,

efectivamente se demuestra la violación calificada pues, para

los efectos penales, nc es necesario comprobar el parentesco

por medio de actas dtl estado civil, ya que la ley sustantiva

penal castiga a los resf onsables de algún delito, cuando media

parentesco, tomando en consideración únicamente los vínculos

de sangre, siendo conocidos estos por el sentenciado".

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 311/&tf. Ventura Arenas Morales, ií) de
' '' ! í

septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Qt^stavo

Calvitlo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Áfyarez.

Amparo directo 343/86 Florencio Hernández López. %2 de
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noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo

Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

De donde se advierte que indudablemente satisface la hipótesis que se

encuentra prevista en el artículo 274 fracción II del Código Penal vigente al

momento de ocurrir los hechos, en el sentido de que el imputado es el padrastro de

la menor afectada y por ello se surte la hipótesis en comento.

MODIFICATIVA (MENOR DE QUINCE ANOS)

La Fiscalía señalo que se actualiza la modificativa agravante contei

artículo 274 fracción V del Código Penal para el Estado de Méxicc

siguiente:

V. Cuando el ofendido sea menor de quince años \w9yor de

sesenta, se le impondrá de quince a treinta añoftíe prisión y de

trescientos a dos mil quinientos días mu/íal̂ jn pw/u/c/o, en su

\ de la agravante contenida en la fra£mk4l de este artículo;

>^y
O^Vr^^*v"^^

Circunstancia que se acredita ^£b$e a todos y cada uno de los datos de

prueba fundamentalmente en tjWXJp^° enfrevista emitida por MENOR DE

IDENTIDAD RESGUARDADA/Miafl señalo quej';el día " de D de ,, le

fue impuesta la copula vía vaíiral, evidenciado por ende que dicha copula lo fue

utilizando la violencia fwííISjJT-moral, ya que no seipasa por alto qué el sujeto activo

impuso la copula skL/aNü/unfacf de éste, pues además de que aquel se valió de

actos física y irforalrnente violentos para tales fines, aquella en todo momento
^h™iî î ^r'' '• • -:¡

manifestó atfXn»s_i¿ión a ello, empero, el taparla la boca con la mano, luego en la

cara corroraMlmohada para evitar que gritara, las amenazas e intimidación de que
'L ^v • ''"^''

fue ĵ @B: dada su.,>minoría de edad y por ser el;activo su padrastro, le impidieron
f^Cj

restase al acto copulatorio que le impuso el 'sujeto activo; esto-se encuentra
*^ !

plenamente acreditado con las manifestaciones de la menor, por ende es inconcuso
- ; r V - p

; S 1 ' ~

que la misma contaba con Je edad, cuando se le introdujo el
: ' > ' * ; ' " > ' .

pene en cavidad .vaginal, dado que de acuerdo al resultado del certificado médico
"".-•<'

practicado por la perito médico legista detallo que asta tiene una edad menor de

y mayor de años, aunado a que de la copia certificada del acta de nacimiento

presentada por la madre de la menor se desprende que la misma nació en fecha
• H . . \ ''•

de de modo que al día en que aconteció el hecho esta tenía la edad
' V V '"* ' .

de doce años y Qnce días, cumpliendo entonces a cabalidad con lo que prescribe

dicho numeral.
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víctima no vio por cuanto tiempo, sintió que eyaculo dentro de su vagina, se retiró y

diciéndole su padrastro que se vistiera, él, se fue a vestir regresando con una navaja y un

desarmador diciéndole que si le decía a su mamá la iba a matar y que también iba a matar a

su tía y a su hija.

CONDUCTA (acción positiva o negativa encaminada a un resultado)

Queda acreditado lo precedente con los datos de prueba expuestos por la

Representación social, básicamente con la entrevista de MENOR FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA donde manifestó que:

...una segunda vez me violo recuerdo que fue el día de de jtyt&fértfo la

fecha porque ya habían construido la casa nueva y faltaban dos semanas &aG&cjbé saliera de

la primaria, ese día eran como las 10 de la mañana , mi padrastro se^m^njó tarde porque

cuando descansa se levanta tarde, e;?e día se levantó andaba só/atfJa?C3ox<>r, mando a mi

hermanita a la tienda y yo estaba haciendo el quehacer, luego cuan&taprse futí mí hermana a

la tienda, mi padrastro cerró la puerta -/ue es una de madera. ÉJhiso seguro y puso música a

alto volumen, estaba en la cocina fui a joner agua para care^uego mi padrastro se acercó y

me cargo y me llevo al cuarto, le dije ¡fi/e me so/fara^S&rto quiso, luego mv acostó en mi

cama y me levante y fui a abrir la pue;ía pero mey&smfn la nuca con su mano y me sentí

mareada me cargo otra vez y me llevt al cuartq\rbie acostó en la cama boca arriba y mi

padrastro se subió arriba de mí, me qi 'to J&r^ff* de abajo, yo me quería quitar pero no me

dejo, luego metió su pene en mi vagina fscrvmpezó a mover de atrás para delante no vi por

cuanto tiempo y sentí mojado ya que & afufo dentro de mi vagina, después se bajó de mí/me

dijo que me vistiera y se fue a sus&qrto a vestirse y luego yo me senté en la cama y /uegay/;,

que mi padrastro llevaba una <qavafe y un desarmador en su mano y luego me amenazo con la

navaja y el desarmador y^f;9Soque si le decía a mi mama que la iba a matar y que también

iba a matar a mi tía &a9á* hija, después fui al baño y me limpie y vi algo blanco como

babosito y luego oom<manos habían enseñado una semana antes que era eyacular y lo del

semen por esQJVgMa^ue mi padrastro había eyaculado en mí y ya después Jtego mi hermana

de la tienda\jfa^o le dije n&da, después ese día me fui a la escuela y mi m&má fue a la junta

de mi nwvntya y me vio florando y sólo le dije que mi padrastro me había pegado y me

pregánfl\¿jue si había hecho algo más y solo le dije que había intentado manosearme pero fue

towrwespués note que ya no reglaba y mi padrastro se ¿1io cuenta que estaba embarazada

porque su hija de mi padrastro; le dijo a mi hermanita que estaba embarazada y luego se lo

dijo a su papa y luego mi padrastro me pregunto ¿Qué si estaba embarazada? Que le echara

la culpa a otro niño y que dijera que sólo lo había visto t/na- vez y que se había ido lejos de

aquí y luego mi hermanita le'ffljjo a mi mamá que había dicho su hija de mi padrastro que

estaba embarazada, pero yo ¡o negué porque mi padrastro había amenazado con matar a mi

mamá, a mi tía y a su hija. Luegp mi mamá el día miércoles 30 de este año me llevo al doctor y

ahí fue cuando se enteró que estaba embarazada y fue cuando le dije que mí padrastro había

abusado de mí, mi mamá me pregunto ¿Qué porque no había dicho nada? Y sólo le dije que

me tenía amenazada y que me había amenazado con una navaja y con un desarmador y que si

lo le decía algo a alguien que las iba a matar a mi mamá y a mi tía por eso le <y#e que no le

había dicho nada, porque tenía ¿miedo que algo les pasara y luego el día jueves de octubre
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V

de este año cuando yo me iba a la escuela mi padrastro me volvió a decir que le echara la

culpa a otro niño, me dijo que dijera que nada más lo vi y que tuvimos relaciones sexuales y

que jamás lo volví a ver y me fui a la escuela y ya no me dijo nada, luego ya nos salimos de

esa casa y nos fuimos al lugar que se llama ¿or lo que en ese momento presento

denuncia por la comisión del hecho delictuoso de violación cometido en mi agravio y en

contra de , .. Quien puede ser localizado en domicilio

La anterior entrevista resulta idónea por haber sido emitida por una persona

quien vivió'los hechos de manera personal y directa pues se estima con idoneidad

al haberse emitido por quien apreció y resintió directamente los hechos, a masque

se observa una exposición secuencia! y lógica, ante lo cual es eficiá^a'para
, %^Nw/>r

establecer la manera en que a una menor se le impuso la cópulaO!Kjm¿ Î sujeto

activo, estofen atención a que a la pasivo se le introdujo el mienrnpovlril de aquél

por vía vaginal de modo que se actualizó el verbo típico (¿teTv&lito, lo cual se

desprende de la entrevista citada.

/<
A más de ello las circunstancias que expu^QÍ^n^u narrativa son dignas de

'•skr tomadas en cuenta por considerarse realm í̂̂ ae acuerdo a las circunstancias

de su propiarparración, por haber tenido res^rao de ellos un conocimiento original y

>directo; lo que deviene en estimarla lóq&^yjbreíble su versión, en torno al día, hora,

r, forma y modo en que indicajaej^acada sexualmenfe por.la persona a quien

plenamente como el jfflgSwque realizo la conducta núcleo del tipo, en su
seo -i j
corporeidad, y como consecCfrficfa es creíble que advirtió,fl evento a través de sus

sentidos; constituyendo

aludida.

ato de prueba lícito apto p !ra acreditar ta conducta

tomando .como referencia lo que ,indica la víctima en esta
• i

circunstancias de lugar, forma y modo de ejecución $n que se

conducta, siendóifirme en cuanto al evento

persó'ria, sin soslayar-que la información que

vivido; por haberlo sufrido

Droporcionó fue concisa y
': •' . •" .J'Ü-i • '

precisa, circunstanciada pormenorizadamente, por lo tanto es lógica y congruente

es por ello'que es dable otorgarle eficacia probatoria! para establecer que le fue

impuesta la\cópula vía vagináljpor la persona a la que ij Sntifica como su padrastro.

A más de todo lo anterior es necesario destaq

prescribe el,artículo 4 constitucional en donde se dispo

25

r que de acuerdo a lo que

e que:
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En todas las decisiones y actuaciones del estado se velara y cumplirá

con el principio del interés superior de la niñez garantizando de manera

plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y

sano esparcimiento para su desarrollo integral, este principio deberá

guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas'

públicas dirigidas a la niñez.

De modo que ante ello y sabiendo que la afectada es menor de edad, no es

dable por ese solo hecho restar credibilidad a su dicho, por el contrario, pese a su

edad no existe algún dato de desmerito a los señalamientos que esta hage en

contra de quien identifica perfectamente como su padrastro en la

ocurrieron los hechos.

Debiendo destacarse que esta relación de hechos indjflew*por la pasivo se

robusteció con el resultado de certificado médico de lesiones\g¡McológicQ; expedido
-i. V y

a favor de la pasivo donde la perito , ̂ en fech#

de de refiere lo siguiente:

Al momento de la interrogación ex^nrote consiente, lenguaje congruente y
>*"CvC*

coherente, orientada en tiempo, espacio, peftotle^y circunstancia, a la observación marcha

rectilínea, actitud libre, cooperadora, fiib&p^sin olor característico, funciones mentaj^s

superiores y complejas conservadasfemefaridad primer gracio, patologías negadas, curáa

embarazo, antecedentes ginecolócjQgpmenarca a los 10 años, fecha de ultima menstruación

de de '>, ritmo 28 poA oías, primera relación sexual no voluntaria a los ' mos,

exploración extra genital sjfXtobiones físicas recientes al exterior, exploración para genital sin

lesiones físicas reciente&fysxteríor, exploración genital ginecológico se coloca examinada

sobre cama de exptórarfó/? en posición ginecológica, con técnica enguantada y a la luz

directa se obsqhanf genitales externos con características puberales, labios mayores

íntegros, laktóJNnehores a su abertura con varices genitales, gran congestión en toda el área

bulbar, cjnríssdheata urinario, introito vaginal y horquilla posterior íntegros, a la realización

de /a^foMtea de las tiendas se tiene a la vista himen de tipo tetra labiado con desgarro

cc^Trarad cicatrizado a las 4 horas de cuadrante horario, orla himeneal con altura de hasta 1

centímetro, orifico himeneal con diámetro transverso en reposo de 1.7 centímetros, edad

clínica características! somato métricas, peso de 53 kilogramos, talla de 150 centímetros,

características dentarías con presencia de 28 piezas dentales permanentes con erupción de

hasta segundo molares en sus cuatro cavidades, de acuerdo a su caracteres,sexuales vello

axilar, mamas turgentes, con escaza diferenciación de complejo, areola-pezón, este último

híper pigmentado, vello púbico de implantación sobre sfnfkíis de pubis escaso, delgado poco

rizado, poco pigmentado, por lo anterior se determina una edad clínica mayor de 13 y menor

de 15 años es menor tíe edad, dlínicamente púber, a la palpación se encuentra útero grávido

con 22 centímetros de fondo lo que corresponde a 22 semanas de gestación más menos 1

semana, movimiento fetales poco perceptibles, poco cardiacos fetales, no encontrados.
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En donde se concluye que estado psicofísico sin alteración en la conciencia,

femenina gestante de 22 a 23 semanas por clínica, sin lesiones físicas recientes al

exterior por clasificar, ginecológico himen tetra labiado con desgarros

completos cicatrizado, como datos de penetración antigua, sin datos de

penetración reciente, edad clínica de edad

Esta experticial se estima con idoneidad al haberse realizado por una experta

en la materia pues no se opone a otros elementos probatorios, por el contrario,

guarda congruencia con la narrativa de la menor la cual alcanza pertinencia al haber

sido practicada en términos de lo que prevé el artículo 268 de la

procesal penal vigente en la entidad, a más de que expone realizó

necesarias que le prescribe la ciencia médica en la agraviada, los

y ginecológicos adecuados al efecto, por lo tanto alcanza valía proÜ^orf,

TI
Pues al ser una servidora pública quien la llevo a cal̂ pone de relieve su

parcialidad. Reflejándole manera clara que la men^nag^aviadsf se le observaron
."*' ^j 'W.^^^ if

tos de desgarros antiguos ello resulta relev^™\ el présente caso para

creditar la cópula, circunstancias que ponertA^felieve de manera evidente la
^Vo -

^tencia de cópula vía vaginal en la fonsp^que preciso la m'enor afectada, sin

r el hecho que la misma pre r̂ih^a 22 semanas detestación derivado

precisamente de dicha cópula quaJíjfcuamipuesta.

Cobrando aún máafOrfzá probatoria todo lo anterior jcpn la IMPRESIÓN

PSICODIAGNOSTICA îlSfoe practicada por la perito.
(̂r •'*

fechai, de En donde resulto ¿fue:

Veré que el planteamiento del estudio a realizar^ es con la finalidad de

*niña de identidad reservada de iniciales presenta síntomas o

h$jg asociados a personas que han sido victimas de abuso s íxua/, lo anterior será

f mediante técnicas, metodologías y herramientas específicas.que se realizan.
' • ' ^T"^—%r •• ,-,y

Las ¿Herramientas y técnicas utilizadas para la elaboración de este estudio, se requirió

os con base en las

estudio, capacidades

\cion mental entrevista

las instalaciones del

herramientas, técnicas e instrumentos estandarizados relacionat

características de la persona a \evaluar, como son la edad, grado

observables, es la observación^irecta, entrevista estructurada, expío.

semi estructurada, tez de la persjpna bajo la lluvia. La cuales se llevaran a cabo en una oficina

en condiciones adecuadas de luz, espacio y ventilación ubicada

centro de justicia para las mujeres Toluca ubicado e

¿fado de México. En cuanto a la exploración mental se trata

de una persona menor femenina^ de una edad aparente similar a la¡ cronológica de aspecto

desaliñado, signos de ansiedad^no presenta, actitud ante el e/ifrew"sfador es cautelosa, el

estado de ánimo deprimido, es\ preguntar ¿Cómo se siente?, ésta deprimido,

culpable, temeroso, desesperanzado, vacío, en cuanto al afecto se encuentra congruente con

27
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el estado de ánimo, las características del habla son elocuentes y responde normalmente a

las señales del entrevistador y a una velocidad normal, la percepción sin alteraciones, en

cuanto a la integración de entrevistas y pruebas psicológicas - vive con su madre y

una tía, tiene una hermana de ¡ños de edad, con quienes mantiene una buena relación, su

padrastro a quien reconoce como su agresor el señor vivió con

ellos durante 2 años, al momento de la valuación se encuentra ubicada en tiempo, espacio y

persona, sus memorias a corto y largo plazo se encuentran conservadas, no presenta

ninguna enfermedad crónica, presenta alteraciones en el sueño, como dificultad para

conciliar el sueño, pesadillas con su agresor, proyecta timidez, aplastamiento, auto

desvalorización, inseguridad, temor, incomodidad, inhibición, falta de defensas, mal humos,

hostilidad, inmadurez afectiva, inadecuada percepción de sí misma, se encontraron

indicadores que se asocian a la violencia sexual, tales como temor, inseguridad,

alteraciones en el área de sueño, baja autoestima, depresión. En las conclusiones

con fundamento en la integración de los elementos propios de la materia ororafeca en el

presente estudio, a partir de las técnicas y herramientas utilizadas para el oflSwqcise concluye

que la usuario de identidad reservada con iniciales '. si presenfSuftdjtadores que se

asocian con abuso sexual.

Experticial que se considera idónea por J&$¡ sido emitida' por una

especialista en la materia quien después de reaNwwM-Hia valoración utilizando las ...

herramientas que su área le permiten pudo^roóntrar en la afectada diversas...'£;

secuelas de haber sido agredida sexualm&Xjrpero a más de ello por habei*¡ sido .v" :
^^^S ̂ t » ' ' 'i ,j '. ?.'"l-*;-i

vertido en términos de [o que prevé erafluito 267 y 268 de la legislación procesaf^

penal es dable concederle eficacpnxQjiatoria, para determinar que la paciente^ del. "

delito presenta síntomas caraclQígrcos de una persona que ha sufrido agresióhkie í:í

tipo sexual.

<<
Sumado a ttwto <ello el agente del Ministerio Público en esa labor de

investigación qüÉ tpne encomendada se allego de la entrevista de la madre del

menor de^6jr^re quien ante el órgano investigador

destace

Que desde el de de smpecé a vivir en unión libre con el señor

éndonos a vivir desde esa fecha a la casa de sus papas que ésta

ubicada __ ya que el papá de

mi pareja nos dio un cuarto y durante meses vivimos bien pero más o menos por el mes de

febrero o marzo de este año mi pareja me daba muchas quejas de mi hija la mayor de iniciales

quien tiene a la fecha 32 años de edad quiero agregar que yo cuando me junte con

esta persona ya tenía a mis dos hijas y este señor me acepto con

mis hijas pero en realidad nos son sus hijas en este tiempo que he mencionado puras quejas

me daba porque me decía yo le ctec/a a mi hija porque no lo obedecía y mi hija me dijo que si

lo obedecía ya que por el mes (Je mayo de ese año me di cuenta de que mí hija ya no le baja
• i 1 * ' . •

periodo, yo le pregunte si había tenido relaciones y me dijo que no, que no pasaba nada,

entonces preocupada la lleve aj médico como a finales de mayo de ese año el medico la
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reviso y me dijo que era normal que no le bajara porque había empezado a menstruar y era

normal porque los óvulos todavía estaban desarrollados, ya me dijo que a veces duraba seis

meses en normalizarse su periodo y pues cuando me dijo yo me tranquilice y no pensé nada,

pensé que era normal y ya no fui a otro médico, asi lo deje, me entere que mi pareja le pego a

mi hija y eso fue por el mes de junio de este año, que le había pegado a mi hija recuerdo que

fue a la escuela porque tenía reunión de mi otra hija y al verme entrar a la escuela mi hija de

iniciales corrió, me abrazo y empezó a llorar y le pregunte ¿Qué le paso?, ¿Qué

tienes dime? Y me contesta es que me pego mi papá , pues le decía a mi pareja papá

yo la verdad cuando me dijo eso me enoje y le pregunte ¿Por qué le había pegado? Y ella me

contesto que porque habían expulsado a su hijo de la escuela y que era su culpa de ella, yo

pues me quede en la junta, me fui para la casa y mi pareja estaba acostado bien tranquilo,

llegue a reclamarle porque le había pegado a mí hija, diciéndome que la había manddKte la

tienda y que no lo obedeció por eso le había pegado, yo le dije que no tenía por qi/̂ lSar/e y

nada más porque no quiso ir a la tienda y ahora por medio de mi hija la más cMermen tiene

9 años, cuando llegaba de trabajar el día martes de ¿ ¡ de este a^y^omo a las 6 de

la tarde y me dice mam i, me dijo jue mi hermana é {̂9|en¡zjferazada en eso
xOO*entro mi hija y le pregunto si era verada que estaba embarazada y íod /̂ra me lo negó, me dijo

¥ J
s 30 de septiembre de

este año me la lleve al doctor para que la checaran y pues yaJ&^ddttora la checo y le hizo una

prueba de embarazo y me dijo que mi hija estaba embarájath^y ya de ahí le dije que, quería

.que me dijera la verdad, diciéndole que me iba a decirjaj/eiyiad y quien era el papá, ya mi hija

1 fpe dijo la verdad, me dijo que mi pareja la habfowWSdo es decir su padrastro

diciéndole porque no mê ™te; contestándome mi hija que la tenía

amenazada con matarme a mi y a mi herrfanbjme dijo que la Había violado dos veces, al

primera vez fue e! de i del .—A[f5* ̂ e 'a mar*ana, me o$o que la fecha la recuerda

poique fue una semana antes quorfaw&amos un problema con el taxi, me dijo cuándo te

^•fuiste a-trabajar mami así como 4$vft$fé a trabajar se levando mi papá de la cama, agarro a mi

hermana, la paso a la otra caft^a jNffce que le tapó la boca con una almohada como no pudo
S^^ÜL^ " : í1gritar fue cuando abusó 4¡Qxu%Imente de ella... y que cuando mes explico todo mi hija el día

jueves 1 de octubre ü&£Steaño que me iba a trabajar le fui a Avisar a mi hermana y ella fue

quien me dijo sácá1asS$í desde ahí no le vaya a hacer algo, entonces regrese a la casa como

si nada, como ̂ Jtjpfera ido a trabajar, todo normal y al otro día viernes le dije a mi pareja que

no iba a traraé/̂ porque iba al seguro porque me sentí mal y él se fue a trabajar, yo empecé a

recoger\qrto)pa, todo lo que pude y me salí de ahí y me fui a vivir a eso paso

porfiwqLfe en esíe momento presento formal denuncia por el delito de violación, cometido en

agf§\¡fo de mi hija de iniciales en contra de quien puede ser

localizado en domicilio conocido, estado de

México; su media filiación, tiene ,, años, estatura aproximada de 1.60, complexión robusta,

color de tez moreno claro, pelo café tenido, frente amplia, vifce/as pobladas, ojos medianos

color café obscuro, nariz ancha, boca grande, labios gruesos, señas particulares visibles

tiene una cicatriz en la boca de lado izquierdo, le falta un ¿tóente de enfrente, siendo todo lo

que tiene que manifestar.

La entrevista anterior de la denunciante que réfylta confiable pues si bien no

fue presencial de los hechos lo cierto es que fue a está a quien la pasivo le comento-f^'if • '
lo acontecido, en donde le señalo los hechos de queque objeto, por parte del activo,

29
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y esas referencias fueron externadas por la denunciante ante el agente del

Ministerio Público, pero sobre todo porque la información aportada por esta ultima

no se contrapone a lo expresado por la menor, máxime que no se advierte en la

denunciante algún motivo de odio, resentimiento, rencor o animadversión en contra

del activo, pues como indico fue su pareja hasta unos dias antes de que denunciara

y si se desprende que es una persona mayor de edad, que observo la conducta de

la menor y los síntomas que observara y verificara con una prueba idónea por parte

de un medico que en efecto estaba embarazada por ello al acudir ante el agente del

Ministerio Público solo se concreto a reproducir lo manifestado por la menor, de ahí

entonces que sea digna de alcanzar valia probatoria.

V%*
Entrevista que ampliada por la denunciapte cuando nuevamentóvMrVparece

para exhibir el documento que acredita el parentesco con su menoAijsry la edad de

esta. En donde el fiscal describiera el contenido de la misma qfljnfflyíndico que:

y*
Fue expedida por Ips Estados Unidos mexicanos ep feo/kbre del

tiene como fecha registrada en la ófteiaik número dk 3cha de registro

, .ugar de registro ^fecha de nacimiento

_. lugar de nacimiento _ %W*I nombre de los padres aparec$¿l

dt

Documental esta que resî *«i¡{i#nea y pertinente para establecer entonces

en primer término el parenteá0L¿poe une a la denunciante con la menor, y p

segundo lugar la edad -con rasque esta contaba al momento de ocurrir el hechoP"
••rri'̂ t.

siendo de doce años <»p>Qnce días de edad, de modo que al reunir los requisitos

del artículo 361 de láNey procesal en vigor es digna de fiabilidad.

Caudan r̂ferido por la fiscalía y ponderados por la suscrita los que resultan
>C^\ • • ' ' ; " :idóneosCeíjpientes y en t;u conjunto suficientes para tener por acreditada en la

espra l̂a conducta positiva de acción que consistió en imponer a la menor de

edac^la cópula vía vagina! por él activo en contra de su voluntad., en fecha de

f del año "

* j
SUJETO ACTIVO. En el particular se demuestra ja existencia de un agente activo

quien llevo a cabo las acciones tendentes a imponer la cópula a la pasivo, siendo
'i ;

esta menor de edad eligiendo las adecuadas para lograr el resultado típico. Esto se

comprueba con los datos expuestos por la fiscalía, primordíalmente la entrevista de

la PASIVO DE IDENTIDAD RESERVADA, en la cual aparece indicada la presencia

de un realizador cónductuála quien identifica perfectamente la agraviada como el

que le impusiera la copula vía vaginal el día del evento.
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SH& 'obeto material.

finalidad especifica

conforma I

SUJETO PASIVO Y VICTIMA.- En el particular es una persona del sexo

FEMENINO DE IDENTIDAD RESERVADA, quien tiene ambas calidades al ser

quien directamente resintió la conducta llevada a cabo por el agente activo en los

hechos como titular del bien jurídico tutelado por la norma penal, consistente en el

normal desarrollo psicosexual de la menor. i

Esto se demuestra con la entrevista ya mencionada, ^a cargo de la propia

menor en donde narró la manera en que le fue impuesta la cópula.

OBJETO MATERIAL. Diremos que por lo que hace a este elet^erato se

encuentra acreditado que recae en el cuerpo derla menor ofendide^OTcíentidad
>"*NA

reservada, queque la persona que resintió el heqho punible. Td^vbz que esta

potestad establece que en la correcta interpretación de |a^rf$qfetica jurídica, el

objeto material: Es la persona o cosa sobre la que recaawéctamente el daño

causado por el delito cometido, cuando se trata dé*upe\pg;sona se identifica como

pasivo, de modo que en una misma figuĵ o&ifaícfen el sujeto pasivo y el

RESULTADO Y AFECTACtóÑxJL BIEN JURÍCBCO. En el caso concreto

queda demostrada la existencia jiá^uevesultado materií

pasivo resintió en su

toda vez que hubo un

•Iffo'jotcaî toio en el mundo exterior, ptító l̂af pasivo resintió en su persona la afectación del

' " feien jurídico tutelado por ja %v, ^ue transgrediera el noripial desarrollo psicosexual
^V * • i

mediante un comportqml̂ pb positivo, es decir, en un ta icer, pues exterioriza su

nte la¿ realización de los actos

culminaron conf1a\$nsumación de la conducta constiti

nte el delito en.comento.
! f

O DE ATRIBUIBIHDAD. Atenta, a la misrn

Materiales ejecutivos que

va. del hecho ilícito que

entrevista referida con

arroyción, es de establecerse que en la especie exisls una relación entre la

conducta atribuida al activo y el resultado anteriormente Descrito, toda vez que de

no haberse desplegado la conducta criminal por este evidentemente tampoco se

hubiese producido la afectación^a su normal desarrollo, psicosexual, de tal manera

que el resultado típico es atribuidle a la conducta del realizador conductual.

MEDIO COMISIVO.- Este elemento se encuentra comprobado, en razón de

que los medios empleados por el activo para perpetrar el delito, según se

desprende de la manifestación ,de la víctima, evidenciándose que este utilizo como
l '?-l •'!' •

medio comisivo la violencia física ....desde que elidía del evento, ... luego mi',* iî i
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padrastro se acercó y me cargo y me llevo al cuarto, le dije que me soltara pero no

quiso, luego me acostó en mi cama y me levante y fui a abrir la puerta pero me

pego en la nuca con su mano y me sentí mareada me cargo otra vez y me llevo al

cuarto y me acostó en la cama boca arriba y mi padrastro se subió arriba de mí, me

quito la ropa de abajo, yo me quería quitar pero no me dejo, luego metió su pene en

mi vagina y se empezó a mover de atrás para delante no vi por cuanto tiempo y

sentí mojado ya que eyaculo dentro de mi vagina... así como lo violencia moral a

través de la Intimidación en razón de que la amenazo deciéndole que me dijo que

me vistiera y se fue a su cuarto a vestirse y luego yo me senté en la cama y luego

vi que mi padrastro llevaba una navaja y un desarmador en su mano y lu&fetme

amenazo con la navaja y el desarmador y me dijo que si le decía a mi mal̂ ^He la

iba a matar y que también iba a matar a mi tía y a su hija. Por lo tafHppe puede
ysA^

afirmar, que él sometimiento de que fue objeto la pasivo, si fue sufifieirre y eficiente;

todo ello para aniquilar cualquier resistencia que la pasivoxmM^se opuesto por

instinto de defensa; de ahí que se estime que el medio víffimfo empleado por el

activo si fue eficaz para imponerle la cópula vía vg9K¡afc sin dejarle advertir el
v X ^ --'"""'sometimiento tácito que implicaba el que ello se lo^jeajjzara su padrastro. /•

ELEMENTO N£JJÍMATIVO (Cópula)
, ^/l

N^üX ..:s-O ni
"

Ese elemento se dgfin^ por la p opia legislación penaí en el artículo 273

párrafo último como:

"La /nfrodeccrtíiT del miembro viril en >/ cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u
vO

oral, independto'ifíunente de su sexo, exista & ículación o no."

Pro e en el asunto específico al tenor de la entrevista a cargo de la ofendida

activo del delito le introdujo-1; u miembro viril pof vía vaginal ante lo cual

se surte el indicado elemento normativo. La parte conducente de tal deposado es:

"...la segunda vez fue el día de ' de ya habían construido la casa

nueva... y eran corno las 10 de la ma/iana,.. .encontrándome en mi casa y me

acostó en la cama boca arriba y mi padrastro se subió arriba de mí, me quito la ropaj
de abajo, yo me quería quitar pero no me dejo, luego metió su pene en mi vagina.

Por lo cual se tiene debidamente icreditado que ello aconteció en el mundo

fáctico.
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MODIFICATIVA AGRAVANTE

La fiscalía señalo que se actualiza la modificativa agravante contenida en el

artículo 274 fracción II en donde dicho numeral reza lo siguiente:

//.- Cuando el ofendido sea cónyuge, por un ascendiente en contra de su descendiente,

por este contra aquel, por un hermano contra otro, por el tutor contra sus pupilo, o por el

padrastro, o madrastra, concubina, concubinario, amasio o amasia contra e hijastro o hijastra

además de las sanciones previstas en el artículo 273 se impondrán de tres a nueve años de
\ •prisión o de treinta a setenta y cinco días multa, así como la perdida de la patria potestad o la

tutela en aquellos casos en que la ejerce sobre a víctima.

ses decir la reladíon entre dos personas que sin esjawis^dos \¡

Y del caudal referido por la fiscalía y ponderados por la suscrñá^eadvierte
i'líí ^^^ *̂1''*

que se acredita la calidad específica referida por este inj'1§í$/ŝ  se toma en

consideración í̂ 'ue de acuerdo a la entrevista de la menor

activo es su padrastro, l¿ cual fue robustecido con el di!

quien indico que

. indico que el

de la denunciante

desde el año

;an juntos.

al afecto prevee el

se establece queel

y una mujer que sin

rimonio viven juntos

de una ño , no se

siderar lo quí

n la entidad dond

De modo que que por elo es da

articulo 4.403 de la legislación civil vi

'-ccfñcubinado es; la relación de h

casados ,y sin impedim

hciendo una vida fen común 1
a \

requerirá para la exis^épb^sí del concubinato el periodo an

ue tienen un hombre

'egales para contraer ma

periodo de tiempo minia

reunidos los demás Wjuisitos se hayan procreado hijos en cor

no podemos pasar por alto que deriva

e adquieren derechos ypligacions tales como!

que reza: la concubina y el concubinario ti

ooTig^ciones alimentarias de familia, hereditarios y de protecci

familiar reconocidos eft el presente código y en otras dispc

como los establecidos^ para los cónyuges, en todod aquello c

sobre todo los dirigidos "a la protección de la mujer y los hijos.

Pues no resulta'Yiecesario que existiera algún vinculo

efecto de acreditarse dicha modificativa, basta señalar que e

hacia el activo era de? padrastro y este de igual modo '

plenamente configurado.

señalado cuando

jn.

Ib de la relación de

as que prescribe el

los derechos y

n contra la violencia

iciones legales, asi

ie les sea aplicable,

;ivil de afinidad para

trato que esta tenia

' tanto se entiende
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Por lo que es aplicable el criterio siguiente:

"VIOLACIÓN CALIFICADA COMETIDA POR ASCENDIENTE. PRUEBA DEL

PARENTESCO CON MEDIOS DISTINTOS A LAS ACTAS DEL REGISTRO

CIVIL. El delito de violación no sólo se configura imponiendo la cópula por

la fuerza física, sino también cuando mediante violencia moral, la parte

ofendida accede o no opone resistencia al acto sexual por el estado

psicológico provocado por el temor fundado de las víctimas hacia el sujeto

activo. Tal es el caso, en que dado el vínculo de parentesco entre el sujeto

activo y las pasivos, éstas para impedir la consumación de la cópula no

opusieron resistencia ante el temor que les inspiraba el activo, quien es el

padre de ella. Por cuanto hace a la agravante de la pena, debe decirse que

cuando las agraviadas reconocen como su "ascendiente" al actor y es

su vez les da el trato de hijas, efectivamente se demuestra la vi

calificada pues, para los efectos penales, no es necesario conwoBftr el

parentesco por medio de actas del estado civil, ya que

penal castiga a los responsables de algún delito, cuando

tomando en consideración únicamente los vínculqp^Je Sangre, siend&r

conocidos estos por el sentenciado". SEGUNDO Í̂FoRJ/NAL COLEGIADO»

DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 311/9^ l̂stura Arenas Morales. 19:'' j£

de septiembre de 1990. unanimidad de vora^ébnente: Gustavo Calvillo I-

Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzátaqftwarez. Amparo directo 343/88. r

Florencio Hernández López. 22 detfTíytehibre de 1988. Unanimidad de

votos. Ponente: Gustavo Catoínrfííangel. Secretario: Jorge Alberto ,v

González Álvarez. Í*"Y*"*^ * ' "
/"%\*/

Ĵ̂ îjPite»-.

i i ON
De donde sfe advi^rte^p|ue indudablemente satisface la hipótesis que se

encuentra prevista len/pls^híqulo 274 fracción II del Código Penal vigente al

momento de ocurrir^ p& hechos, en el sentido de que el imputado es el padrastro de

la menor afectatojrbor ello se surte la hipótesis en comento.

^ "x
~~~ \ > V M bDIFICATÍVA (MENOR DE QUINCE AÑOS)

La fiscalía señalo que se actualiza la modificativa agravante contenida en el

artículo 274 fracción ¡V en donde dicho numeral reza lo siguiente:

V. Cuando el ofendido sea menor de quince años o mayor de sesenta, se le impondrá

de quince a treinta años de prisión y de trescientos a dos mil quinientos días multa. Sin

perjuicio, en su caso, de la agravantp contenida en la fracción II de este artículo; y

Circunstancia qye se acredita en base a todos y cada uno de los datos de

prueba fundamentalmente en torno a la entrevista emitida por FEMENINO DE

IDENTIDAD RESGUARDADA, quien señalo que: el día ' e de , le fue
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impuesta la copula vía vaginal, por ende es inconcuso que la misma contaba con

menos de quince años de edad, evidenciado por ende que dicha copula lo fue

utilizando la violencia física y moral, pues ello se evidencio cuando destaco que le

día de de , momentos previos a imponerle la copula la cargo y la llevo

ai cuarto, le dije que la soltara pero no quiso, luego la acostó en su cama esta se

levantó y fui a abrir la puerta pero el activo le pego en la nuca con su mano y esta

se sintió mareada la cargo otra vez y la llevo al cuarto y la acostó en la cama boca

arriba y su padrastro se subió arriba de esta, le quito la ropa de abajo, y esta se

quería quitar pero no la dejo y luego metió su pene en su vagina, sin soslayar que

después la amenazo diciéndole que no le dijera a nadie o mataría a su mámela su

tía, amenazas que lograron impactar en la menor pues por al menos un tí̂ npo no

dijo nada pórtese temor hasta el día en que su mama descubrió qu^^Me estaba

embarazada, ̂ destacando que es entendible qiíe las citadas Mnerozad hayan

causado ese efecto de callar, derivado de la edad de la mencrthéfloo se 'e ¡mpuso

la copula, qué' era menor de quince años dado que de aoü&rap al resultado del

falsificado médico practicado por la perito médico legígt\d^tallo que esta tiene una

aunado-aisjĵ  de la cQpia certificada del
^•'•'•^ i " O ŝ
^V-?acta de nacimiento presentada por la mad|̂ ¿)̂ >fa menor seí'desprende que la

nació en fecha

/ esta te

cumpliendo entonces a cabaji

¿m^-ivr/ v.A
«3^ edatí

odo que al día en que aconteció el
*"• v 1V

dad-de doce años; tres meses y once
•' ' í j ;

h lo que prescribe dicHp numeral.

Conforme a lo anteriW 51 formular el juicio valorati

establecido, en^el casy'SSnbreto se colma de esta forma el
%/ ^^Cy

VIOLACIÓN, de^critaj)prel artículo 273 párrafo primero y quir

V del Código Plfnarv&n vigor, al existir correspondencia exa

típica desojégam por el imputado, con el supuesto normat

O del hecho cierto

lecho delictuoso de

y 274 fracción II y

a entre la conducta

o que en abstracto

VIII. RESPONSABILIDAD PENAL

FORMA DE INTERVENCIÓN. Por lo que hace al hech)

en agravio de FEMENINO MENOR DE EDAD DEllDENTIDÁ

delictuoso cometido

[) RESGIUARDADA.
i- 'í:

quedó acreditada en términos del artículo 11 fracción / // :/so c) del Código

Penal vigente'en el Estado de México, como autoi

if-¡ j

conducta aiEn virtud de que el activo realizó dicha
M

directa, conducta que desplego a titulo probable cluando: e

año , la vidtima de identidad reservada de inícáles
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que lo eljé uta materialmente.

manera personal y

lía e " al

. _e encontraba en
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la casa ubicada en en el

M el municipio di - 3, serían aproximadamente

las 4 de la mañana que la levanto su mamá para que cerrara la puerta

porque se iba a trabajar, la victima obedeció vio la hora y se volvió a acostar en su

cama cuando vio que su padrastro paso a su hermana

de la victima de identidad reservada de iniciales , de 9 años a la cama de su

mamá, la victima dándose cuenta que su padrastro traía puesto su bóxer regreso y

apago la luz, se metió en la cama de la víctima quien intento levantarse porque le

dio miedo lo que estaba haciendo su padrastro, este no la dejo y le tapó la boca con

su mano para que no gritara, lo intento morder pero el agarro una almohadajscon

ella le tapó la boca y con una mano su padrastro '
' "

e! pants y la ropa nterior, le agarro su vagina, el indiciado
x * . —

. se subió encima de la víctima y le metió su pene que ya erabanerecto en la

vagina, su padrastro hacia movimientos en su vagina con ^rtjflFcJdelante y para

atrás por un espacio aproximado de media hora hasta qd^fa víctima sintió que
<*> >

eyaculo en su vagina, se retiró el señor sin antes

amenazándola con cjue no dijera nada a su mamá^a^mataría. *• ; /K

El segundo hecho tuvo verificativo aüxfw de junio del . en
<\ W-

victima de identidad reservada d£\5jbiales refiere que seriar^;

aproximadamente las 10 de la mapag/lue su padrastro se levantó tarde y andaba

con su bóxer, mando a la hermQcKde la víctima ala tienda y una vez que esta rilñ -̂

salió su padrastro _ cerró la puerta, íe puso seguro y puso

música a alto volum ĵO^^víctima estaba en la cocina lugar hasta donde su

padrastro fue por eltaidarargo y llevo al cuarto, la víctima le dijo que la soltara pero

el no quiso, la acosKren la cama, ella se levantó y-se fue y abrió la puerta pero su

padrastro Is l̂Rws en la nuca lo que hizo que se sintiera mareada, el imputado la

cargo yJáNJevo de nuevo al cuarto y la acostó en la cama boca arriba y su padrastro

se sfljĵ líncima de el!|a, le quito la ropa de abajo, la víctima se quería quitar pero él

nílS f̂ejaba, le introdujo el pene en su vagina, se empezó a amover de atrás para

delante, la víctima no vio por cuanto tiempo, sintió que eyaculo dentro de su vagina,

se retiró y diciéndole su padrastro que se vistiera, el se fue a vestir regresando con

una navaja y un desarmador diciéndole que si le decía a su mamá la iba a matar y

que también iba a matar a su tía y a su hija. :

partiendo fundamentalmente del deposado de la víctima quien hizo un

señalamiento de todas las acciones que ejecuto en su persona el activo que

culminó en imponerle la copula en al menos dos ocasiones cuando indicó que:

¡L \ '.
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Desde el mes de octubre del año vivimos en el estado de

México ya que mi mamá se juntó con el señor

-• y como el señor es de ese lugar por eso nos venimos a vivir con él pero como desde

que nos venimos mi mamá siempre ha trabajado nos quedamos a solas con mi padrastro mi

hermana y yo, el también trabaja en una fábrica unos días trabaja y otros días descansa,

entonces quiero decir lo que mi padrastro me hizo, recuerdo que la primera vez que abuso de

mi fue el día de > del año asta fecha la recuerdo porque fue una semana antes de

que tuviéramos el problema de un taxi, que su papá estaba durmiendo en la casa de sus

papas que está en la calle que aún no tiene .ombre ni número e

aran como las 4 de la mañana porque mi

mamá me había levantado para cerrar la puerta porque ella se iba a trabajar y antes de

acostarme vi la hora y luego ya m acosté en mi cama y luego mi padrastro quito a mi hÉrftetna

de iniciales s 9 años y ja paso para la cama de mi mamá, vi que mi pad/vra*fen/a

nada más su puro bóxer, regreso y luego apago la luz y después se metió en ntiSaftié, yo me

iba a salir de la cama porque vi que se iba a acostar y me dio miedo jfotí¡jcí*que estaba

haciendo, pero mi padrastro no me dejo, me tapo mi boca con su mangp&yfque no gritara,

pero intente morderle, pero el agarro una almohada y me tapo la bo&Dcvh ella ya que estaba

^acostada boca arriba y sentí ~<que me ahogaba y con las mano&9rataba de quitarme la

almohada pero él la acomodaba^en mi cara, después con su¿r$anb mmquito mi pañis y luego

me quito mi ropa interior, mi, calzón, agarro mi parte tfqn\jj mana es decir mi vagina y

después se subió encima de mí y metió su pene qt&+yb^estaba duro en mi vagina y sentí

mucho dolor, hacía movimientos dentro de mi ra&ra^on su pene; de adelante para atrás

como por media hora sentí mojado en mi vagjpttmspués quito la almohada y me dijo que si

decía algo de lo que había pasado sus pafyrVpiba a negar todo foque a mi mamá la iba
/" XX iagolpear y que a los familiares] de mlmmméMs iba amatar, que iba* mandar a alguien para

'- .n : ' IV1*' üdue los matara, luego se bajó^de fflíVy puso su bóxer y me dijo que me vistiera y luego
.. J M ft .'' ' vf ^, 1 ̂ "^ . I' í'

cuando me vestí puso a mi hermáfy^Tla cama y el se acostó en la cama de mi mamá y luego

ya iba amaneciendo y es cuarteto pirro a mi hermana para que pus/e; í agua para café y ese día

paso todo, no dije nada!cXQo>n/e paso a nadie solo por qué me am\ y so/o le dije a mi

hermanita porque me Vio//orando ese mismo día, pero también ati enazo a mi hermana para
v V?^ '™

que no le dijera

padrastro un

mi mamá y después de todo seguía como si nada, después mi

,ez me vilo recuerdo que fue el día de de 'ecuerdo la

fecha porgtíeóajhabian construido la casa nueva y faltaban dos semanas para que saliera de
.̂ f̂c. k̂.̂  . _¿ •"> . íl

se levantó tarde porque

con bóxer, mando a mi
<• til6Pya se fue mi hermana a

la pr/Vnartfr »se día eran como las 10 de la mañana , mi padrastr

> descansa se levanta tarde, ese día se levantó andaba sol

nita a la tienda y yo estaba haciendo el quehacer, luego cuan

la tienda, mi padrastro cerró la puerta que es una de madera, le pm

alto volumen, estaba en la cocina fui a poner agua para café y luegc

me cargo y me llevo al cuarto, le dije que me soltara pero no quis

cama y me levante y fui a abrir la puerta pero me pego en la nuc<

mareada me cargo otra vez y me llevo al cuarto y me acostó en!

padrastro se subió arriba de mí, me quito la ropa de abajo, yo me

dejo, luego metió su pene en mi vagina y se empezó a mover de a

cuanto tiempo y sentí mojado ya que eyaculo dentro de mi vagina,

Aseguro y puso música a

i padrastro se acercó y

luego me acostó en mi

cpn su mano y me sentí

cama boca arriba y mi

quería quitar pero no me

cas para delante no vi por

íespués se bajó cte mi, me

dijo que me vistiera y se fue a su cuarto a vestirse y luego yo me s inte en la cama y luego vi

que mi padrastro llevaba una navaja y un desarmador en su mano j

navaja y el desarmador y me dijo que si le decía a mi mamá que la
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luego me amenazo con la

ba a matar y que también
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iba a matar a mi tía y a su hija, después fui al baño y me limpie y vi algo blanco como

babosito y luego como ya nos habían enseñado una semana antes que era eyacular y lo del

semen por eso supe que mi padrastro había eyaculado en mí y ya después llego mi hermana

de la tienda y ya no le dije nada, después ese día me fui a la escuela y mi mamá fue a la junta

de mi hermana y me vio llorando y sólo le dije que mi padrastro me había pegado y me

pregunto que si había hecho algo más y solo le dije que había intentado manosearme pero fue

todo, después note que ya no reglaba y mi padrastro se dio cuenta que estaba embarazada

porque su hija de mi padrastro le dijo a mi hermanita que estaba embarazada y luego se lo

dijo a su papa y luego mi padrastro me pregunto ¿Qué si estaba embarazada? Que le echara

la culpa a otro niño y que dijera que sólo lo había visto una vez y que se había ido lejos de

aquí y luego mi hermanita le dijo a mi mamá que había dicho su hija de mi padrastro que

estaba embarazada, pero yo ib negué porque mi padrastro había amenazado con ma(S?Ng mi

mamá, a mi tía y a su hija.

Luego mi mamá el día-miércoles de este año me llevo al doctor\f<faQfué cuando se

enteró que estaba embarazada y fue cuando le dije que mi padrastro haffffyítsado de mí, mi

mamá me pregunto ¿ Qué porque no había dicho nida? Y sólo le dije wOwe tenía amenazada
*wA^ ^ r

y que me había amenazado con una navaja y coi, un desarmador yufae si lo le ¿tec/a algo &,

alguien que las iba a matar a mi mamá y a mi tía por eso /&due\ue no le había dicho nada,

porque tenía miedo que algo les pasara y luego el ,1ía juetft^kfie octubre de este año cuándo'

yo me iba a la escuela mi padrastro me volvió a ueci^gu^le echara la culpa a otro niño\me

dijo que dijera que nada más. /p vi y que tuvimos >M»o7ies sexuales y que jamás lo volvía

ver y me fui a la escuela y ya no me dijo nada-jA^ Tya nos salimos de esa casa y nos fuimos

al lugar que se llama -̂̂ V í!il*- •
X ^VX fcír.i. ^
m. *^ ' i, i"

De modo que con lo clqrffcgero por I; pasivo se desprende claramente la

forma de intervención que tfS¿ hci quedado precisada en renglones supra citados,

en donde no se adviart^spfeún motivo espurio para señalar con esa claridad la

intervención que tuvo ei imputado en e' presente asunto pues se advierte un
v y*

reconocimiento «leK? de la ¡¡^entidad de la persona que le irjipuso la cópula al

identificarlo/plCTftmente como la pareja di su mamá, de ahí que no se observe

algún n^OT f̂íara dudar de la Sinceridad df sus palabras, máxime que por el hecho

atriMJSíjTfesulta poco común que alguna vi ;tima se atreva a señalar a una persona

si BSjpfíio fue la responsable.

Principalmente que su dicho se vio - ebidamente articulado con el resultado

del certificado médico en dojide revela da, :>s que acreditan que la misma le fueron

observados datos de desgarros antiguos lo cual da credibilidad a su dicho sin

soslayar que se contó con el resultado de la pericial consistente en el estudio

psicodiagnóstico en donde la perito de la materia logro establecer que la víctima si

presenta síntomas de haber sido agredida en su sexualidad.
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Cúmulo probatorio, que constituyen elementos eficientes para establecer

que no existe duda alguna respecto de la identidad del sujeto activo, para

establecer la autoría de . al tenor de los actos a él

atribuidos por la víctima, acciones que conforman el probable reproche penal que

enfrenta dicho justiciable con motivo de la presente causa.

Máxime que no se advierten circunstancias para conducir al desmérito de los

señalamientos de la persona antes citada, sobre todo a la imputación firme y directa

de la menor, pues en ningún momento existe duda o reticencia respecto de la

identidad del activo, ni mucho menos se advierte la .existencia de algún /rtóivo

avieso que lleve a desmeritar su dicho, de ahí entonces que tenga el c£J$£r de

autor material en términos del artículo 11 fracción I inciso c) de la ley

La anterior subrayando que es así, porque el hecho delict
* ' ' 3 ' i^, es de los llamados delitos de "propia mano" cuyo qfpmpo

^'^condiciones de ejecutar personal y materialmente

riersona en su lugar pueda realizarlo, y de la impí

p.ví/se advierte duda o reticencia para señalarle

'"" como la persona/que le impuso la cópulaxyraj
•^<írOV "F • .<Sv
-•"•• t£~~ que relevante, pues incluso adu"*-*""11- -

el mismo es la pareja de su

lo conoc

encontrar!

esta tuviera para Amputarle un MQpwde tal magnitud | la pareja de su mamá, pues

derivado de tal aoto la mism£rieho embarazada.

Máxime pp'r %ué líTanterior fue debidamente;

que vertiera latfnatyfe de la menor de nombre

donde hac^a r̂síén a:

VIOLACIÓN,

lento solo está en

ror>io agente sin que otra

de la menor agraviada, no

a indubitable e indefectible

te, siendo dicha imputación

con antelación al hecho ya

do algún motivo avieso que

corroborado con la entrevista

en

se enteró porque la menor se lo comento un£ vez que la llevo al médico y el

dácjofvfhediante una prueba de embarazo le confirmo que su hija la menor se

encontraba cursando las 22 semanas de embarazo, y ante lo cual esta se fue de la casa con

sus hijas, pues indico en lo medular que: desde el e Je empecé a vivir en

unión libre con el señor yéndonós a vivir desde esa fecha a la casa

de sus papas que éáfa ubicada en astado de

México, ya que el papp de mi pareja nos dio un cuarto y dure nte meses vivimos bien pero más

o menos por el megxfe febrero o marzo de este año mi paú ja me daba muchas quejas de mi
i •*?? í i • • T

hija la mayor de iniciales quien tiene a la fecha 12
. 0 ' ''$yo cuando me junte con esta persona ya tenía a mis

77e acepto con mis hijas pero en realidad

que he mencionado puras quejas me daba porque me decí¿

obedecía y mi hija me dijo que si lo obedecía ya que por i í mes cíe mayo de ese año me di

años de edad quiero agregar que

tos hijas y este señor

ios son sus hijas en este tiempo

yo le decía a mi hija porque no lo
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cuenta de que mi hija ya no le baja periodo, yo le pregunte si había tenido relaciones y me

dijo que no, que no pasaba nada, entonces preocupada la Heve al médico como a finales de

mayo de ese año el medico la reviso y me dijo que era normal que no le bajara porque había

empezado a menstruary era normal porque los óvulos todavía estaban desarrollados, ya me

dijo que a veces duraba seis meses en normalizarse su periodo y pues cuando me dijo yo me

tranquilice y no pensé nada, pensé que era normal y ya no fui a otro médico, así lo deje, me

entere que mi pareja le pego a mi hija y eso fue por el mes de junio de este año, que le había

pegado a mi hija recuerdo que fue a la escuela porque tenía reunión de mi otra hija y al verme

entrar a la escuela mi hija de iniciales corrió, me abrazo y empezó a llorar y le

pregunte ¿Qué le paso?, ¿Qué tienes dime? Y me contesta es que me pego mi papá SAMUEL,

pues le decía a mi pareja papá yo la verdad cuando me dijo eso me enoje y le pregunte ¿Por

qué le había pegado? Y ella me contesto que porque habían expulsado a su hijo de

y que era su culpa de ella, yo pues me quede en la junta, me fui para ¡a casa
\ acostado bien tranquilo, llegue a reclamarle porque le había pegad<UK7h/ hija,

diciéndome que la había mandado a la tienda y que no lo obedeció por e& t̂ajbab/a pegado,

yo le dije que no tenía por que pegarle y nada más porque no quiso ir t̂o_ti0rida y ahora por

medio de mi hija la más chica quien tiene 9 años, cuando llegaba dé&Hf^ar el día martes 29

de septiembre de este año como a las 6 de la tarde y me dice mam/ufte dije que mi

hermana ésta embarazada en eso entro mi hija y /e nrfcjüVo si era verada que estaba

embarazada y todavía me lo ,iogó, me dijo que no, y ya cdtnotya tarde n® la lleve al médico y

al otro día miércoles 30 de septiembre de este año me /̂raye al doctor para que la checaran y

pues ya la doctora la checo y le hizo una pruefaafcíNJmbarazo y me dijo que mi hija estaba

embarazada y ya de ahí le dijv que, quería qu»3tApijera la verdad, dictándole que me iba a

decir la verdad y quien era el papá, ya mi hforttyiijo la verdad, me dijo que mi pareja la había

violado es decir su padrastrti didéndole porque no me dijiste^

contestándome mi hija que fateníaam&jazada con matarme a mí y a mi Hermana, me dijo que

la había violado dos veces, ai firjfflirSjfez fue el >¿/e m del 2^ j a tes 4 de la mañana, me

dijo que la fecha la recuerda d^rqué fue una semat a antes que tuviéramos un problema con el
v xT^*-

taxi, me dijo cuándo te fu&te\trabajar mam/ así c ?mo fe fuiste a trabajar se levando mi papá
X/ '.

de la cama, agarro a toLherrnana, la paso a la ott. j cama y dice que le i'apó la boca con una
\~\r*

almohada como /|6 pupo gritar fue cuando abus^ sexualmente de ella}., y que cuando me

explico todo rpw&& día jueves 1 de octubre de «. >te año que me iba a trabajar le fui a avisar

a mi hermam&ftla fue quien me dijo sácalas de dt< sde ahí no le vaya a hacer algo, entonces

regrese\Jshcasa como si nada, como si hubiera ido a trabajar, todo normal y al otro día

a mi pareja que no iba a trabajar porque iba al seguro porque me sentí mal y él

wa trabajar, yo empecé a recoger mi ropa, foo'o lo que pude y me salí de ahí y me fui a

vivir <

Este dato de prueba, faue al ser analizado resulta eficiente, dado que aun

cuando no fue testigo preséhcial del momento en que se verificó el evento, no

menos cierto es que si es un testigo de oídas directo, pues señaló l£js circunstancias

bajo las cuales tuvo conocimiento del evento, por las referencias primero de la

hermana de la agraviada y

sucedido, lo que pone de reli

contraria en forma algún la na

uego lo relatado por la menor, quien le comento lo

¡ve lo eficiente y creíble de sus argumentos, pues no

vertida por la menor.
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Datos todos estos que hasta este momento permiten creer a este Unitario

que en efecto es probable que el imputado haya cometido la conducta que hoy se le

atribuye, pues si bien es cierto que el mismo una vez que la fiscalía le formulara la

imputación en su contra y este manifestara su deseo de no declarar y si bien su

silencio de ninguna manera le puede perjudicar lo cierto es que hasta el momento

no ofrece una verfeión diferente a la que si relata la pasivo, la cual hasta el momento

se encuentra adminiculada otros datos de prueba que la soportan y que se tiene
j %

por reproducidos en obvio de repetición al haberse reseñado en el apartado

anterior. , t

FORMA DE LA CONDUCTA (DOLO). Se aprecia en el pa

acusado adecué? su conducta al artículo 8 fracción I*del Códi

dispone que el qelito es doloso cuando se obra conociendo

penal b previendo como posible el resultado típico

realización del hecho descrito por la ley; en el partícula

hipótesis, habida? cuenta que el resultado típico

querido! por el acusado. Pues de la guisa d.

r que el

al, el cual

entos del tipo

citados,i en concepto de la juzgadora, soq^mciente

alguna que el imputado realizó un a

dojó*{Jirecto, puedes evidente la iolebci.

a una finalidad especifica, que

je indudab

del imputado

b o aceptando la

surte la primera de las

ación indudablemente era

íntos incriminatorios antes

para establecer sin duda

smente estuvo previsto del

la cual estuvo encaminada

copular a la pasivo, lo cual hizo cuando se
. u

encontró con ééta propicias condiciones para'lograr doblegar su voluntad

utilizando la fuerza1 y aj¡

su cometido, y np

que cuando lej<

que no le

i, y propiciando las conjfc iciones perfectas para lograr

gtame ello, quiere y acepta la ejecución del delito, tan es así
*» p
la cópula, no una sola vez sindjpos veces, la amenazaba de

illo se acredita la hipótesis

estableo™J=
se^V

su mama o la mataría y con:

^'artículo 8 Fracción I del Código Penkl.

. De la conducta realizada;por el imputado, que da vida al

injusto penal en razón de que con su actuar transgredió un juicio de valor que tutela

la Ley Penal como un bien jurídico, como lo es ehnormal desarrollo psicosexual.

Bien jurídico que transgredió el acusado que corn.qíya se dijo es valioso para el

derecho tan es^así que dicho juicio de valor se encuentra contenido en una norma

de carácter prohibitivo, cuya ejecución necesariamente implica la conminación penal

a través de la potestad del Estado en pro de la conservación de la estabilidad social.

Conducta típica* realizada por el activo que es (antijurídica por amoldarse a la

descripción prohibitiva establecida por la ley penahyípor no encontrarse protegida

por alguna causa de justificación o exclusión del delito.*
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CULPABILIDAD del imputado, al no existir prueba alguna que determine

alguna afectación psicológica que le impidiera conocer la antijuridicidad de su

actuar, o que en su caso haya ejecutado su actuar bajo el error de prohibición o de

tipo de carácter invencible, o bien si hubiera encontrado constreñido en su

autodeterminación por alguna causa externa que le hubiera impedido ajustar su

conducta a la manera antepuesta al tipo; no se probó alguna causa dei
inimputabilidad qué comprende el artículo ¡6 del Código Penal en vigor; es decir,

que el imputado en la ejecución del hecho que se le atribuye, careciese de la

capacidad de conciencia o que padeciese trastorno mental alguno que le imjtftHtera

comprender y auto determinar sus actos ::bremente; razones por las mliS&s el

encausado es considerado como imputable, va que al momento de cotíl^T^rel delito

contaba con plena capacidad de culpabilidad; lo que se infiere^or% edad que

refirió tener, así como su grado de escolarle;,*d y su actividacjrtp^TSI; denotándose

que conocía sobre la ilicitud de su conducta y las consecuenra^que ésta priginaría,

a sabiendas que no sólo era indebido, sin;) que ad |̂ĵ  constituía un delito ,el,

imponer la copula a una persona sin la vojjntaíOftsta máxime si ella eraístl

hijastra por ser hija-da.su concubina a quien rwCgío debida respeto sino cuidado,.'
' VOno obstante ello, decidió ejecutar los aoto^ptopios para producir el resultado>;

• "̂̂querido

Por tanto, ha sido procerf<ftnte/ia acusación que formuló el Ministerio Público
xvc**

de la adscripción, en contra c» , razón por la que deberá

responder con la conmî aBan penal.^^f ^
V'

I
Así las crf&á&t^en concepto del juzga,Jor ha quedado acreditado plenamente

los elemento3*we integran los hachos delictuosos de:«.
^^ZpLACIÓN CON COMPLEMEN ACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD

(por cometerlo oj padrastro contra la hijastra y ser la víctima

persona menor de quince años), ilícito prtvisto y sancionado por el artículo 273

párrafo primero y quinto, con relación al 274 facción II y V, con el 6, 7, 8 fracciones

I y III, y 11 fracción I inciso c) del Código Pen.nl en el Estado do México, cometido en

agravio de MENOR FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA10, por hechos
i " ,

ocurridos el Je i del año '

10 Resguardo de identidad que se hace, en términos de lo que dispone el artículo 20 apartado C de la
Constitución Política de los Estados Unújos Mexicanos y 12 fracción VIII de la Ley General de Víctimas.
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VIOLACIÓN CON COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD AUTÓNOMA

(por cometerlo el padrastro contra la hijastra v ser la victima persona menor

de quince años), ilícito previsto y sancionado por el artículo 273 párrafo primero y

quinto, con relación al 274 fracción II y V, con el 6, 7, 8 fracciones I y III, y 11

fracción I inciso c) del Código Penal en el Estado de México, cometido en agravio

de MENOR FEMENINO DE IDENTIDAD RESGUARDADA11, por hechos ocurridos

el 24 de junio del año 2015. •

Y plenamente acreditada la responsabilidad pertal de

por tentones procedente formular en su contra juicio de reproche, razón por

lo procedente conforme a derecho, es dictar en su contra SE

CONDENATORIA.

ue

IA

VIII. PUNICIÓN.

v f? ' ; <
r

El Agente ¿leí Ministerio Público en su acuááciprt^ajjbita las penas señaladas

éfiJo establecido::por los artículos 273 párrafo prunwb^clel Código Penal vigente en

gí/Estado de México, la condena a la amqrjtófeéión pútííica, la suspensión de

políticos, y reparación del dgQ^J r̂ál, ello pcfr las razones que ahí

;rro
iCAfM&UCO

Así misímoí'res menesttíQ^rralar que atendiendo alio preceptuado por el

artículo 389 párrafo quinto OT^ Código de Proc^dimientos:/Penales vigente en la

Entidad para este sist̂ mS^dfe justicia penal, preVé de marera precisa, que en el

presente procedimiftpig abreviado, al satisfacerse ios requisitos que establece el

diverso 390 d e o m g o de Procedimientos Pensiles para'íel Estado de México, y

delitos de secuestro, homicidid^doloso'üíon modificativas que lo
'•" 1agraven, el homicidio culposo de dos o más personas, violación,

ocasione,Ja muerte, -robo de vehículo automotor con violencia y robo ai
intSglbr de casa habitación con violencia, deberá aplicarse como pena la mínima

prevista por la lev'para el delito cometido, con exclusión de cualquier otro

beneficio.
£ '\n las narradas condiciones, por el- -delito' ae VIOLACIÓN CON

Jr , . - ' . ,:\
COMPLEMENTACIQN TÍPICA Y PUNIBILIDAD" AUTÓNOMA (por cometerlo el

padrastro contra la hijastra v ser la víctima persona menor de quince años).

por hechos de fecha de " - del año /, en agravio de MENOR FEMENINO

11 Resguardo de identidad que se hace en términos de lo que dispone el
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fra¿éión VIII de;
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Por los cuales formuló acusación el Ministerio Público, al haberse acreditado

la existencia de ese hecho delictuoso y su plena responsabilidad penal.

Se dicta en contra de SENTENCIA

CONDENATORIA, por lo que se considera justo, y legal imponerle, una pena

privativa de libertad de TREINTA Y SEIS AÑOS DE PRISIÓN, y una sanción

pecuniaria de SEISCIENTOS SESENTA DÍAS MULTA, que resulta la cantidad de

CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS.

En caso de insolverv ia económica se sustituye la multa

por SEISCIENTOS SESENTA JORNADAS DE TRABAJO A o
FAVOR DE LA COMUNIDAD 1IO REMUNERADAS, saldándose un. W>

\\Y^
día multa por cada jornada d trabajo, en Instituciones públicasA X

educativas o de asistencia : ocial, o en instituciones pJiOî ft

asistenciales, siempre que n > exceda la jornada extrtf&umaria

que determina el artículo 66 le la Ley Federal del TBjHp, será

en periodos distintos al normo de labores a¿e\epresente la /••'>'

fuente de ingresos para la st asistencia de lucirte nciado y de «u

familia, en ninguna circunst; ncia pod^SSetier de tres horas

diarias ni do tres veces a la semarhO ĵo la orientación y
\CÍ̂ fc

vigilancia de la autoridad epcutfcrft\n ningún concepto se
/"\\

desarrollara »n forma que reiuHeliumiUante o degradante pura

el justiciable.

Para til casro* insí Ivencia e incapacidad física del

sentenciado ¡vvsuHituye la multa impuesta por SEISCIENTOS

SESENTA ijte CONFÍN. MIENTO, saldándose un día multa

confinamienl i.

Se c îtóáSTal justiciable ^ a la pena pública de

pago do^feEPARACIQII DEL DAN 3 MORAL, por la cantidad de VEINTE MIL

EFECTIVO Y EN MON IDA NACIONAL, ello a favor de MENOR

DE IDENTIIÍAD RESGUARDADA, a través de su madre

, en los términos ;eñalados en la presente resolución.

/i
SEGUNDO. No se concede al sentenciado

ninguno de los beneficios que señalan los artículos 70 y 71 del Código Penal para el

Estado de México.

'i
Por tanto, una vez que esta sentencia sea declarada firme v ejecutable, a

través del Juez de Ejecución de sentencias, déjesele a disposición del Ejecutivo del

Estado para que en el lugar que designe el Ejecutivo Estatal y el Poder Judicial del



P O D E R J U D I C I A L D E L E S T A D O D E M É X I C O
JUZGADO DE CONTROL Y DE JUICIO ORAL DE

TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.
CAUSA PENAL: 312/2016.

Estado de México, conforme lo dispone el artículo 81 del Código Penal vigente en el

Estado de México, compurgue la pena de TREINTA Y SEIS AÑOS DE PRISIÓN en

el lugar que para tal efecto designe, contados a partir del día VEINTITRÉS DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en que es asegurado en cumplimiento a

una orden de aprehensión por elementos de la policía ministerial y puesto a

disposición de ^autoridad judicial, deberá tomarse en cuenta el tiempo, que hasta

la emisión de la presente sentencia, ha estado detenido, que lo es de CUATRO

MESES Y CATORCE DÍAS, quedándole por compurgar TREINTA Y CINCO AÑOS

CON SIETE MESES Y DIECISÉIS DÍAS.

ECHOS POLÍTICOS Y

trminos del considerando

sinnecesidad de resolución

Con fundamento en el artículo 55 del Código Penal para el Estado ( wexco
¿ ;„ *

en vigor, se CONDENA a _ ' 3 aYJa medida^Veguridad

consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, en los términos^eentados en ely. - — ^r- .

considerando [jpspectivo.

0A\e susp'ende a _

fcMLES, por TREINTA Y SEIS AÑOS DÉ
i f .,... ' ' !

. i -LI, ; • »-*J / ' *
|̂ f." f respectivo, quedando rehabilitado en tales
iwWEí3 •&* \
ÜE ii¿<jtjdicial una vez que cumpla con la

DEOONTROt '?*

'CA, MÉXICO TERCERO. Remítase

Centro^Carcelario Distrital.

de la presente resolución al Director del*

*Una vezflue e^ó^Dlución quede firme y se declare ejecutable, remítase

copia certificada de <asta iresolución y del acta mínima o auto en el que conste que lo

anterior, tanto |1 ^rodirector del Instituto de Servicios Periciales, con sede en

Toluca deOT&^Estado de México, dependiente de láí: Procuraduría General de

b de México, al Director óeneral de Prevención y Readaptación

Entiad, anexándole copia autorizada del documento en que consta le

emitida; y al Juez Ejecutor de Sentencias competente.

. ' . * ' ? • • ; '''

Remítanse los formatos de estilo al Instituto Nacional Electoral, y al Instituto

Nacional de Estadística Geografía e informática, para' su conocimiento y fines

legales conducentes. J '

Hágase saber a las partes del término de diez días hábiles para impugnar

esta sentencia definitiva, a través del recurso de apelación, en términos de los

artículos 408, 409 y 411 del Código de Procedimientos- Penales vigente para el

Estado de Méxicb. "~ Kr,
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Notifiquese a la víctima del delito, a través de su madre

la presente resolución, y hágasele saber el derecho y el termino de diez

días para interponer el recurso de apelación, para el caso de estar inconformes con

la presente.

Se ordena a la Administradora del Juzgado, realicé las anotaciones y

registros correspondientes.

Cúmplase.

ASI DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA EL

Y DE JUICIO ORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI

TOLUCA DE LERDO ESTADO DE MÉXICO.

ONTROL

JUDICIAL DE

-JO
#>€

C


